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las Leyes y 4emu disposiciones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este peri6dico. 

--TOMO LXV. PACHUCA DE SOTO, 24 .DE ENERO DE 1932. NUM. 4. '"""• 

OON CUOION ES; DIRECC.ÍON: . OON D,IOION E&: t\ -~· 
Eate perl6dleo se publicará lo1 dfaa 1°, 8, 16 Y 24 de L S j G Loa remitidos y avisos ee dirigintn a la dlnieción de eate ~ \ ._ · - .... 

cada meo. A ECRETAR A ENERAL. periódico y aegún su elaae oe ln110rten1n gratis o a precios ,,_ ~;:. 
La• 1ubacripc1one1 ee reciben en la Administración de __ convencionales, conforme a loe artfculo1 1111 y 111 de la ley ' '". 

Re1ttes de cada Dlatrito y el precio de cada ndmero será de . , orgánica de Hae1enda.-Los aviso1, edicto-. etc , etc •• que ae \\ 
di• centavos, por subffripclón 1mne1tral. ¡Registrado como articulo de 2a. clase remitan de cualquier punto del E1tado, no se publicantn 11 "\\ ,...,.. 

Loa n1imero1 oueltoa o a~oa. valen veinte centavoa, co fecha 23 de septt..mbre de 19ll no vienen acomp&aado• del eertiftcadodeenteroheeboen la ~.-., 
'lf 1e expenden en laa Admlnl1traeionee de Rentea, n '" • reapeCttva Adnuni1trac1ód o Reeaudación de Rentas '"° : 
GO B 1 E R No DEL Es TA DO ·1

1
• Artícull) 5º.-Los causantes'a que se refiere el~\ ~ ~ 

------------------.---- artículo 3°. darán aviso únicamente, por triplicado,· ... r>, .• 
PODER EJECUTIVO 1 a las Oficinas Recaudadoras det lugar, del número 

---- \ d-e litn s de gasolina sujetos al gravámen de con· 
522 s~1mo, dentro de los cinco días de h1berlo recibido 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GoBERNADOR y pagarán el imput~to en los términós que fije el 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE· t<eglamento. . 
RANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: ~ Art~culo 6°.-El 1mpu~sto. que estnblece el ar· 

Que la H. XXXl Legi->latura del listado Libre 
1 
tf_~ulo 1 . de e!!tl'I Ley, se hq~1~<1:á tom~~do como 

y Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien <:xpedir el [ b.lse. el núf!Jero. de h~ros de gasollna vemhdos en el 
siguiente mes rnmed1ato antenor. . 

"DECRET..; NUMERO 330. 
El H. XXXI C ongTeso < or¡stitucional del Es· 

tado Libre y Soberano de Hidalgo, ha ttnido a bien 
expedir la siguiente 

Ley sobre el Impuesto de- Gasolina en el htado. 
A1 tícu\o 1° .-Se establece un im~JUt'Sto sobre 

la venta de- gasolina en f 1 Estado, a razón de $ 0.02 
por litro 

Artículo 2º .-Son caUlrnntes dd impllesto: 
I.-Las Compai'lías petroleras o los encargados 

de las agencias, depósitos y expendio" y los comí· 
sioni"itas que realicen con cualquier carácter, ventas 
de gasolina. 

ll.-Loc; propietarios de ni·gociacior.es comer­
ciales, industriales y agrícolas que efectúen estas 
operaciones. 

III -Las personas que adquieran este producto 
para com:>rciarlo dentro del Estado. 

Artfculo 3º .-Los dueflos de cualquier nego 
ciación y personas que adquieran gasolina de otras 
entidades federativas, para consumirla dentro del 
Estado. pagarán como impuesto de consumo la can 
tidad de $ O 02 por litro. 

Artículo 4º.-Los causantes de esta Ley, están 

Artículo 7°.-Las penas en que mcurran los 
causantt-s, por Ja falta de cumplimiento a las dispo­
siciones de esta Ley. su Regl.1mPrto y otras que ~e 
dkten, se impondrán de <rtuerdo con la Ley de Ha 
cienda del Hstado vigente. 

TRANSITORIO 

Esta Lry comienza a o;,urtir sus efecto"! a partir 
del primero del cornente mes. 

Al Ejecutiva del Ehtado para su sanción y cum 
pfímiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Pachuca de Soto, a los diecio:ho dfa!" 
del mes de enero de mil novecientos treinta y dos. • 
_:Diputado Í'residente, Francisc J Nuto -Diputado 
Secn t.irio. Ahel Ramftez. -Diputado Secretario, 
Gregorio Herndn fez Rúb ka~." 

· t'ur tanto, mando se imprima, publique y cir 
ctile para su debido cumplimiento. 

, Palacio del Poder Ejt-cutivo del Estado, en la 
Gtudad de Pachuca de Soto, a los diecinueve días 
d~l mes de enero de l93l mil novecientos treinta y 
dos.-El G bernadur Const del Estado /11g.J~ar­
t(f/omé Vargas Lu¡so -El Secretario Gt"neral, Lic. 
David Moreno Tejeda. 

obligados: / 
1.-A regis1rar oportunamente sus respectivos · 512 

negocios. i BA.RTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR 
IL-A prt-sentar los avisos y manift.stadones ' CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE· 

que les exija esta Ley Y su R(~glamento. RANO DE HIDALGO ASUS HABITANTES SABED· 
HL-A cub· ir oportunamente sus impuestos Que la H XXX't Legislatura del E~tado u: 

mensuales. . . . br.e y Soperano df Hidalgo, ha tenido a bien expe· 
IV -A ~sentar en un llbro f'Special a.utonzado dír el siguit>nte: 

por l~s Oficinas Recaudadora:;. las cantidades de 1 " • DECRETO NUMERO 231. 
gasohna que vendan. que reciban y a anotar la 1 ~ . . 
existencia que les haya rernltado al iniciarse y ter· ' l l H. XXXI Congreso C onst1tucwnal del Es· 
minar el me!"', taQ.o Libre y Soberano de Hida'g,11 ha tenido a bien 

V -A pt:rmttir a los delegados fiscales com· expedir la siguiente 
i::rueben 1as ooeraciones rea11zadª"· exhibiendo 1os ; ny BC""E "' CC'"'U"Q nE E"E"OIA ELECTllCA 
libros y demás documt:nto!-. tti ""' ilil m¡ • ., il 1 

VI.-Y a cumplir con las demás modalidades y ; Artículo 1º-Se crea un impuesto sobre el con 
requisitos que se exijan. SUfllo de energía eléctncl:l que se produzca en el 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



44 PERIODICO OFICIAL 

Estado y S<'bre la que se introduzca¡:¡ él, de plantas tuarse el cobro dt:\ impuesto en el mes inmediato 
situadas en otras Entidades Fedenitivas. posterior. 

Artículo 29-1!1 impuesto se causflrá a razóri de Artículo 79-Para la excensión a que se refiere 
$00012 por cada k1lowatt hora (K W H) que se el artí.:ulo 4 fracción 1 de esta Ley, lós causantes 
genere o se introduzca. deJ·impuesto, presentarán a las. Oficinas Recauda 

Artículo 39-Son causantes del impuestu: doras donde se inscriban, una copia debidamente 
I -Las sociedades, empre~as o pflrticulares legalizada del certificado que expida la Secretaría 

que produzclln energía eléctrica destinada a la ven· de lndu,..trü1, Comercio y Trabajo. 
ta del plíblico. Artírulo 8';1 -El impues-to se liquidará dentro de 

II.-L:.s sociedades, empresas o particulares los primeros quince días de cada mes, tomando co 
que introduzcan al Estado energía eléctrica pata su mo base el consumo de energía eléctrica ha bid o en 
consumo. 1 e! mes inme:-diato anterior. 

lll -Los industriales que tengan plantas gene· Artículo· 99-Por regla general el impuesto se 
radoras de energía e\éctrica propia, que las desti· liquidará t<imando como base los datos proporcio 
nen al uso de ·sus industrfa.s, siempre que suminis· na dos por la Secret<lría de--Industria. Cümercio y 
tren entr2fa al público. Trabéljo, siempre que ~e reciban oportunamentt>. 

Artículo 49-No causan el impuesto: En caso de que esto no sea. se procederá en los tér 
1.-i:as plantas aisladas, que por su potencia mino" del artículo 69 de esta Lev Cuando les da 

no sean capaces de producir más de 50 kilowatts 1 to" minis,trados por la dep1: ndencia federal, sean 
(K. W.) de ~nergfa eléctnca. men0res R los proporcionados pür lo" causttntes en f1<. 

lI -Las plantR8 establecidas o que establezcan j sus manifestac10nes y a los que est~n en poder de 
los Municipios o el Gobierno del Estado. cuya ener lns Oficinas Recaudadoras, el gravi men se cob_rará 
gía eléctrica se destine para usos propios sobre el d<lto mayor que se posea y se <1ará aviso a 

111-Lns pla.ntas propiedad de los indmtriales, la Secrt>taría de Hacíenda, para los efectos del pago 
que utilicen la energfa e.léctrica para mover sl:ls in· del impuesto federnl. 
dustrias. ' Artículo 10 -Las penas en que incurran los 

Artfculo 59-Los causantes del impuesto, están c,,usantes por la f<llta dt> cumplimiento de las dispo 
obligados: siciom s de esta L(y. su Reglamento y otras que se 

L-A registrar sus plantas,-esta,-:1ones y sub· dicten, se impondrán de acuerdo con el Capítulo 
estaciones Di<'cisiete de la L•:y y Reglamento de Hacienda vi 

11 -A proveerse de los apuatos cuntadores: gente, 
que 1prevengan las dic;posiciones frderales <•n esta TRANSITORIO. 
materia para medir la energía eléctrica y a colo· 
carios por su cuenta Esta L<·y e:-itrará en vigor a partir del primPro 

de los corrientes y deroga la Letra G Frnc,·1ón IV 
llI.-A presentar los avisos Y matJifestacíones' del íHtículo 2l de la Ley de Hacienda de 26 de junio 

que exige el Reglamento. de 1930 y todti<.; l<is d1spPsiciones que se opongan 
IV.--A tener al frente de su planta una perso- en su aplicac16n. 

na con la que se puedan entender los in.,pectores Al Ejecutivo del Estado pa1 a c;;u sanción y cum 
fiscales o las oficinas receptoras del Estado. Dicha plimiento. · 
persona será el causante o un rf'pre~entante del üado en el Salón de St>siones del H Congreso 
mjsm'>,·debidamente autorizado del E<;tado. e::n Pat hucíf de Soto. ;J los ditciocho días 

V.-A permitir el accesÓ a los inspectoi es en del mes de ene ro de mil novecientos trt.inta y dos 
las plantas. agencias o sube.,tac1une", o ,1 CUi'llquíe· -D1pulado Presidente, Francisco Nieto -Diputa 
ra otra dependencia donde se proáuz,:'1 la t'n<'t 1lld do Secrt>t<tri•>, Abel R,1mírc.l -Diputndo Seacta­
elé1:trica gravada por esta ley. a cualquiera h<•rrt no, Gregurio Htrnández. 
del día y de la noche Por tanto. mande se imprima, publique y circu· __ ,,,_ 

Vl.-A dec :irar a lac; oficinas rccaudac1orns el le, pnrn su debido cumplimiento -
lugar donde se encuentren sus pléintas, estaciones o f-'alacio del Poder Ejecutivo del Estado, en Pa· 
subestaciones en las que se produzca y distribuya chuca de Soto, a los diecimwve días del me.:; de f'ne 
energfo eléctrica en el fütado ro de mil novecient0!' trernta y dos El Goberna 

VIL-A sumínistr.tr los datos. libros y docu dor Constitucional del E!,tado, lng. Biirtolomé Var 
mentos necesarios para el control del impue~to. · gas Lugo -El S~~retario General, Lic. David M ,. 

VIII.-A ll<·var los registros diarios y mensua- reno 1 ejeda 
les de la energf.l el~ctrica generada y distribuida ____ _ 
en el Estado. . . . . , 666 

IX.-Y a cumplir con las d.emás d1spo!>1c1ont'S BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONTI· 
del Reglamento y otra<.; que se dicten i TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HI· 

Artículo 69-En ca-.o dt' que no se pUt d 1 dtter· ! DALGO, A sus HABlTANTES, SABED: 
minar con pn Cl"ión t'I _impuesto corre~pundiente t1 • Que en uso ,de la faculta~ q~e le con_c~de la fracción 
un mee;, por falta dt· ma111ft·stación mensual de los II del ~rtfcul~ 53 de la 9onst!tu~16n Poht1ca del Estado, 
causantes, por lil ínutihz..i e íón de los a para tos con- ha tenido a bien expedir el s1gmente 
tadores o porque la Secretaría de lndu~tría. Comer· i R E G LA M E N TO 
cío y Trabéljo no enviart· opo1 tun::trnente los datos· • LOS IMPU~STOS ·i 
mensut1les de la energía eléctric~ e.insumida e:-n el DE LAS LEYES QUE CREAN SOBRE 
Estado, será estímada µ01 1.1 Din cción Gt neral de 1 GASOLINA y CONSUMO DE ENERCIA ELECTRICA 
Rentas en vir;;ta de los 1·lemt nto:. que posea o se CAPILULO PRIMERO 
allegue por medio íle vi,1t<1s de inspección Una Del impuesto sobre la Gasolina 
vez que SI" conozca exactR m,_,nce l.i canti<L1d que Articulo 1.-Los causantes considerados en el artfeu· 
deba pagarse. se cobrará 1.1 d1f rencia o se f'lbon'lrá lo 2 de la Ley, que a part!r de la vigencia de este ~gla· 
la suma que se hubiere liquidado de más. al ef, e mento, verifiquen operaciones de ventas de gasohna en 
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PERIODICO OFICIAL 45 

el Estado, presentarán a las Oficinas Recaudadoras de V.-Copia de los planos de su instalación y de su 
donde dependan, dentro de los tres dias siguientes a la planta. 
fecha en que reciban la primera remesa de dicho com- VI. - Lugares a donde se distribuirá la erfergia eléc· 
bustible, un aviso por triplicado, ·que exprese: <"" trica para consumo del púb1ico. 

r. Nombre y domicilio del causante o razón social· VII. -Fecha en que comenzará a producirse la 
II. Denominación y ubicación del establecimiento· fuerza. 
III. Fecha, duración del contrato y nombre de la. VIII.-Y les demás datos ne~esarios. ., 

Compafifa, persona o expendio que les ministre lago- Asticulo 7.-Por cada Agencia o Subestacion qne se 
solina. · . instale en el Estado para distribuir energía eléctrica pro-

VI. N_úmero de litros de gasolina que se hayan c,edente de pl::ii:tas ubic.adas en ot~as Entidades"Federa­
compromebdo vender, mensual, anual o durartte la vi- tlvl;ls. se exh1b1rá el aviso preven~do por el articulo an­
gencia del contrato. ter10r, ·dentro del plazo que el mismo concede, expre-

V. Lugar por donde se introducirá la gasolina. ·... sando; . . . . . . 
VI. Fecha en que se recibió la primera remesa de l.-· Nombre Y domicilio del propietario o razón social. 

gasolina. 11.-Lugar, Mqnicipio y Estado donde está instalada 
VII. Ubicación de las bo<Í'egas donde se almacenará la planta. . . . 

y el número de tanques con su capacidad en litros. . III. Clase de dependencia. 81 es Agencia o Subes-
VIII. Los demás datos necesarios tación. 
Articulo 2.-Dentro de los primer~s quince dias de IV.-~Capacidad de transformación de la Agencia o 

cada !l1es, exhibirán una manifestación de las ventas de Subestación. . . . . , 
gasolma efectuadas en el mes inmediato anterior, con- V. - Poblac1one~ a donde se d1st.ribmra la energta. 
signando. VL-;- Y los demas dat.<?s ne~~sar1os. . 

I.-Los datos que previenen las fracciones I y II del Artículo 8. - Las modificaciones que sufran las plan-
artieulo l. tas del Estado, las Agencias o Subestaciones, que signi-

II. Nombre de la compañia o negociación, de donde fiquen aumento de energía eléctrica, deberán avisarse 
se adquirió la gasolina. - denfro del mes en que se lleven a cabo. 

111. Lugar de procedencia de la gasolina 1 Artículo 9.-Los causantes cumplirán con las si· 
IV. Existencia en litros de gasolina, el último del guientes obligaciones: 

mes inmediato al anterior. L Dentro de los primeros diez días de cada mes. 
V. Número de litros de gasolina recibidos. presentarán una_ manifestación por triplicadQ: 
VI. Suma. . . A. Las provenientes de plantas instaladas en el Es-
VII. Nú~ero d,e los l~tros vendido~. tado, a la Oficina a donde se encuentren inscritas, expre-

. YIII. Existencia de htros de gasolma para el mes sando: las cantidades de kilowats hora (K. W. H ) de 
siguiente. . energía eléctrica producida e11 el mes anterior; la desti-

IX. Total igu'l. . nada a usos industriales propios y la vendida o suministra. 
X. Y los de mas datos necesarios. da en el mes anterior en la Central y en cada una de las 
Articulo 3. -Si durante el mes no se efectuaran ope- Agen cías y Sub-estaciones dependientes de la misma 

raciones, deberán manifestarlo dentro del plazo que planta. 
conce.de el articule 2, incluyendo además los datos de las B. Las pertenecientes a negociaciones generadoras 
fracciones I a la VI Y de la VIII a la X, del mismo instaladasenotrasentidadesfederativas, que introduzcan 
precepto. energía eléctrica para su consumo, una por cada Agen-

Articulo 4. -Junto con el aviso de iniciación de ope cía o Subestación, a la Oficina Recaudadora del lugar. 
raciones, presentarán para su autorización un libro La manifestación de la Agencia, contendrá: las cantida­
especial que se denominará de "Entradas y' Salidas de des de kilowats hora (K. W. H.) recibida en el mesan­
Gasolina". Dicho libro será autorizado gratis, por las terioi-; la tras!11itida a las Subestaciones que dir~ctamen­
Oficinas Recaudadoras del Estado en la forma acostum- te cubran el impuesto de consumo Y la consumida en el 
brada, ' : mes anterior, en la atención de los servicios a su cuídado, 

Los asientos de las ventas de gasolina, se practica· · Y Ja correspondiente a las Subestaciones, sólo compren­
rán diariamente al finalizar el día, haciendo constar el derán los datos primero y dltimo. 
número de los litro'il vendidos. Se inscribirán también II. Con las manifestaciones exhibirán una copia de 
en sus respectivas fechas, los demás datos prevenidos las lecturas de sus medidores. Las plantas instaladas en 
por la fracción IV del articulo 4 de la Ley. el fü;tado acompañarán también, las lecturas de las 

Articulo 5.-EJ impuesto sobre ventas de gasolina Agencias o Subestaciones que comprenda la manifes­
se pagará en los primeros quince días de cada mes, y el tación. 
de consumo que fija el articulo 3 de la Ley, dentro de los 1Articulo 10. -Los registros creados por la fracción 
cin.co días ~iguientes ~e la ~echa en que se reciba la ga- VITI del artículo 5 de la Ley, serán llevados en la forma 
sol!na, pudiendo l.a. Dirección p.eneral de Rentas en el y término que dispongan las leyes y disposiciones fede­
últ1mo ca~o, a sohmtud de los rnteres~dos por conducto , rales ~bre la materia y contendrán los datos que las 
de la Oficma Recaudadora correspondi~nte, otorgar pla- ~ mismás exijan. 
~os mayores, 'siempre que garantfoen debidamente el! Articulo 11.-Los industriales que instalen plantas. 
mterés fiscal. • cuya energía eléctrica la utilicen exclusivamente para 

CAPITULO SEGUNDO. ' mover sus industrias, solicitarán por escrito, en el plazo 
Del impuesto sobre el consumo de energía eléctri.ca. : que establece el articulo ~· se les_ exima de paga~ el im­

. puesto de consumo, en virtud de estar comprendidos en 
Arttculo 6.-Los propietarios o encargados de las la excepción de la fracción III del articulo 4 de la Ley. 

plantas que se establezcan, para cumplir con lo dispuesto Articulo 12. - En caso de que algún indui;;trial utili­
por la fracción l del artículo 5 de la Ley, presentarán a ce su planta para mover su industria y además propor­
las Oficinas Recaudadoras del Estado a donde correspon· cione energfa eléctrica al público o se consuma en cual­
dan, un mes antes de la fe~ha en que calculen producir quiera otro servicio, será causante del impuesto por lo 
energía eléctrica, un aviso por triplicado, que contenga: que se refiere a los dos últimos, y por lo tanto, está obli-

I.-Nombre y domicilio del propietario o razón so- gado a cumplir con las obligaciones que se imponen. 
cial. , Articulo 13. -Las Oficinas Exactoras en cuanto re-

II. -Lugar donde hll sido instalada. · ciban la copia que cita el artículo 7 de la Ley y la solici-
III. - Número de caballos de energía que desarrolle tud que exige el articulo 11 de este Reglamento, expedí· 

la planta. . rán al contribuyente un certificado, que acredite estar 
IV.- Clase de fuerza que produce. Si es hidroeléc- exceptuado del pago del impuesto sobre el consumo de 

trica o termoeléctrica. . energia eléctrica. 
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Articulo 14. --Si alguna planta de energía eléctrica 471 
que por virtud de la Ley goce de excepción y posterior- 1 Al margen un sello que dice: República Mexicana.--
mente genere mayor cantidad de fuerza que sobrepase Estado de Hidalgo. -Secretaria General.-Sección de 
al limite que menciona la fracción 1 del articulo 4 de la Gobernación. , 
Ley o que habiendo sido instalada para utilizar su ener- ¡ 
gia en el m~ví_miento exc~usivo de_ la indu~tr~a del mi~I_DO 

1 

CIRCULAR NUMERO l. 
duefio, summ!stre energia eléctrica al publico, lo avisa- 1 La Secretaría de Gobernación, en circular número 
rán,.por ~scrito los producto~~s dentr~ ~el m~s en que 341 de 7 de diciembre próximo pasado; dice a este Go-
haya temdo. efecto la alteracion y cubriran el impuesto bierno lo que sigue: · 
que corresponda en la forma y términos sefialados en la 
Ley y este Reglamento. "Al C. Gobernador Constitucional del Estado. -Pa-

Artículo 15. -Al hacerse la liquidación del gravamen, chuca. Hgo. -El Gobierno del Estado de Duran~o, ha 
de las Agencias a que se refiere la letra B. de la Frac- hecho conocer a esta Secr~tarfa el te;xto de}a circular 
ción 1 del artículo 9, se descontará el monto de la ener- número ~6, de 14 de novie~bre último, girada a )os 
gia eléctrica trasmitida a las Subestaciones y al practi- A~nt~mientos de aqueJ!a entidad, Y que a la letra dice: 
carse la de los causantes de la fracción 111 del articulo 3 -:- Ultim~men.t~ las Legisl~turas de alguno~ E~tados han 
de la Ley, se deducirá la cantidad de fuerza utilizada en dictado disposic.wnes ben~fic~s Y protecc1omsta~ para 
la industria y sobre el remanente, se exigirá el pago del nue.stros connacionales, lJrmcipalmen_te-en. l~s entidades 
impuesto de consumo. vec!nas a esta.-C~p motivo de esas. d1sposic10nes, ha su-

, . , cedido que gran numero de extranJeros entre los que se 
Artículo 16.-El impuesto sera pagado por los cau- encuentran especialmente chinos y sirio libaneses así 

sa.ntes en los t~rm~nos del artículo 8 de la Ley serán como rusos, checoeslovacos, húngaros y búlgaros,' han"­
responsables _sohdariaI_De!lte del pago? los r~presentan- emigrado de aquellos Estados refugiándose en ese Muni­
tes, agentes, mtermed1arios o cont~ati~tas, sie~pre que cipio. -- En virtud de lo anterior, me permito recomendar 
la planta generadora de energfa electrica esté mstalada a usted vigile esas inmigraciones, ya que la presenci~ de 
fuera del Estado. los extranjeros resulta altamente perjudicial para los in­

CAPITULO TERCERO 

Disposiciones Generales. 

Artículo 17. -Los traspasos, clausuras, cambio de 
domicilio o de razón social, vigilancia, determinación del 
gravamen por falta de manifestación y otras obligacio­
nes inherentes a estos causantes, no especificadas en las 
Leyes relativas y este Reglamento, se regirán por las 
disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda vigente 
y sus reglamentos, en todo lo que sean aplicables. 

TRANSITORIOS. , 

Artículo 19-Los causantes del impuesto de ga­
solina, con la manifestación que exhiban de las opera­
ciones de litros vendidos en el actual mes de Enero, 
presentarán para su autorización el libro especial de 
"Entradas y Salidas de Gasolina", que determina el 
articulo 4. 

Artículo 29-Los duefios o sus representantes de 
plantas generadoras de energía eléctrica ubicadas en el 
Estado y los que las tengan instaladas en otras Entida­
dades Federativas que la introduzcan dentro de él, junto 
con la manifestación de consumo que deben presentar 
en la primera decena del próximo mes de Febrero, exhi­
birán respectivamente, los avisos exigidos por los ar­
tículos 6 y 7. 

Articulo 39. -En el mismo plazo que concede el 
articulo anterior, los dueños de las plantas de en~gía 
eléctrica ya establecidas que se consideren con derecho 
a disfrutar de la excepción del impuesto, lo solicitarán 
por eserito, a reserva de que posteriormente presenten 
la copia que alude el articulo 7 de la Ley, quienes tengan 
obligación de hacerlo. . 

Artículo 49-Las Oficinas Recau~adoras con. Jos avi­
sos y manifestaciones que se exhiban ep cumplimiento 
de los anteriores articulos transitorios, formarán los 
padrones de causantes de los impuestos sobre Gasolina y 1 

consumo de energía eléctrica. · 

tereses de nuestro pueblo trabajador; pues con los me­
dios que usan, se hace imposible- toda competencia en 
trabajo, de parte de nuestros connacionales.-Sin trans­
gredir los tratados que México tiene con los diversos 
paises, y cumpliendo con la Ley de Migra~ión, procederá 
usted en cada caso de que los citados chinos, sirio-liba­
neses, rusos, ·checoeslovacos, húngaros o búlgaros etc., 
hayan llegado últimamente o lleguen en lo sucesivo a ese 
Municipio, a hacerles comparecer ante la oficina de su 
cargo y exigirles la documentación que ampare su per­
manencia en el país, en el concepto de que si su docu­
mentación está en perfecto orden, sólo se les permitirá 
que se dediquen alás actividades que hubieren manifes­
tado en su pasaporte de entrada. -Cuando se aclare que 
violaron las Leyes de Migración, les impedirá usted su 
permanencia en la comarca y lo pondrá desde luego en 
conocimiento de este Gobierno con el fin de que se dé 
parte inmediatamente a la Oficina Federal respectiva.­
Esta Secretaría agradecerá a ese Gobierno a su cargo se 
sirva en relación con el asunto de que trata la circular de 
referencia tomar una medida análoga para la protección 
de nuestros connacionales frente a la competencia desi­
gual que en el terreno del trabajo les hacen los elementos 
extranjeros.-· R~itero a usted las seguridades de mi aten­
ta y distinguida cmsideración.-Sufragio Efectivo. No 
Reelección.-México, D. F., a 7 de diciembre de 1931....::::.-t 
Pdl" Ac. del C. Secretario, El Subsecretario, Silve1tre 
Guerrero.-Rúbrica." 

Y por disposición·del C. Gobernador lo transcribo a 
usted para que con todo empefio cuide de que se cumplan 
exactamente las disposiciones contenidas en la circular 
de referencia. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So· 

to a 14 de enero de 1932.- El Secretario General, Lic. 
David Moreno Tejeda. 

frases ~e Pro~aganoa ~ara la Campaña contra la Langosta 
----

Este Reglaménto entrará en vigor desde la fecha de Denunciar un campo en que la langosta haya 
su publicación. desovado es librar al país de incalculables mangas 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé debido cumplimiento. que devorarán los 'campos sembrados de toda la 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca Repú~lic~. . . . 
de Soto a los veinte días del mes de enero de mil nove- La md1ferenc1a para co.m batir la langost& es Cfl· 

cientos' treinta y dos.-EI Gobernador Constitµcional mii~al: conduce a J,1 ruina dt> la Agriculturn que será 

General de Gobierno, Lic., David Moreno TeJeda. La )angosta es tf'm1ble por su unión: Imítela y 
del Estado, lng: Bartolo:né Var(lasLu~o.-El_Secretario ¡la miseria del pueblo. . . 

--- únase~para lograr su exterminio. 

~ l. 
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Langosta signifbe. ruina, devastación y miseria 
Combe.tiria con energín equivale a proteger la agri­
cultura, a hacer patria. 

Ha oído usted hQble.r del hambre y la peste que 
han asolado países enteros'1 Libre usted al sayo de 
este peligro ayudando a combatir la langosta. 

Cada metro de terreno que limpie Ud. de huevos 
de langosta. impide el nacimiento de cien mil insec­
tos que se comerán el pan·<le su!! hijos. 

SCECION ARAGRIA 

Al margen un sello que dice: República Mexi. 
cana.-E1.1tado de Hidalgo.-Comiaión Local Agraria. ,-< 
· Al margen de catorce hojas, sell_os que dicen: 
Estado Hidalgo, República Mexicana, Poder Eje­
cutivo.-AI centro de las mismas, membrete que 
dice: Exp-Núm. 315 Zothe, Mpio. y ex-Distrito 
de Huichapan, Hgo. Resolución. VISTO para su 
resolucióA el expediente número 315, seguido en la 
Comi1ión Loeal Agraria, por dotación de ejiiios a la 
ranchería denominada ''ZOTHE'' del Municipio y 
ex.Distrito de Huichapan, de esta Entidad Federa· 
tiva y, 

Resultando Primero.-Que los CC. Antonio 
Mendoza y Juan Ortega, con su carácter de repre· 
sentantes agrarios del vecindario de la localidad que 
arriba se menciona, con fecha 11 de septiembre de 
1929, se dirigieron a este Gobierno, en solítitud de 
dotación de tierras, apoyándose en la Ley de Dota· 
ciones y Restituciones de Tierras y Aguas, regla 
menta.ria del artículo 27 Constitucional, habiéndose 
turna.do esa solicitud a la Comisión Local Agraria, 
la que en sesión celebrada el 11 de marzo de 1930 
declaró instaurado el expediente. La publicación de 
Ley, tuvo efecto en el número 11 del Tomo LXIII 
del Periódico Oficial del Estado, correspondiente al 
16 del mismo mes y afio. 

-r· Resultando Segundo.-Que la Comisión Local 
Agr1.nia, con fecha 7 de mayo del año en curso, de­
signó al Ingeniero Sub· Auxiliar C. Miguel Angel 
Duarte, para que practicara la visita de inspección 
reglamentaria, presentando éste 1u plano e informe 
complementario con fecha. 23 de junio próximo pasa· 
do, en los siguientes términos: La localidad solici 
ta.nte es conocida con el nombre de "Zothe", y 
pertenece a. la. jurisdicción municipal de Huichapan; 
está situada. a los 20° 22' de Latitud Norte y a. los 
99ª 42' de Longitud Oeste del Meridiano de Green­
wich; su altura sobre el iivel del mar, aproximada­
mente, es de 2, 100 metros; dista. 10 kilómetros de la 
población de Huiche.pan y 11 de Ja~Estación que lle­
va el mismo nombrE", correspondiente a los Ferroca· 
rriles Nacionales de México, en el Ramal México­
Laredo, comunicándose con ambas por camino de 
herradura en regulares condiciones, el núcleo de 
casas, está situado en la. ladera de un cerro que baja 
al Arroyo Hondo, teniendo como vegetación expón· 
tánea el nopal, maguey corriente, mezquite y átbol 
del Pirú. Las casas son jaca.les con techos de pal­
ma; el clima es templado y el régimen de lluvias 

irregular, p1·incipia.ndo por lo general en junio y 
terminando en octubre; el perímetro de la rancherfa 
comprende una superficie de 40 Hs. 80 As. de terre­
nos cerriles. Los cultivos principales son el maíz y 
la cebada, con producción media de 75 x 1 en los 
terrenos de temporal de primera, de 50 x 1 en 
los terrenos de temporal de segunda y de 30 x 1 la 
cebada·. Los precios respectivos de esos productos 
en la época. de cosechas, son de $ 8.00 y $ 5.00 el 
hectólitro. Las fincas que .~olindan con la ranche-: 
ría, son las denominadas La Cruz y Tocofaní, con 
las clasificaciones siguientes: 

HACIENDA D.ffi TOC01!1ANI 
Propiedad de la Test. de Gerónimo Martínez 

Tierras temporaf de la. 266 Hs. 80 As. 00 Cs. 
,, de riego. • . . . . . 397 ,, 60 ,, 00 ,, 

Cerril pasta!. .•.• , .• ,. 627 ,, 20 ,, 00 ,, 
1291 Hs. 60 As. 00 Cs. 

Esta finca ha contribuido para las siguientes 
dotaciones en definitiva: 
Pueblo de So, José Atlán 
Ranchería de Dongottiay 
(provisional) ......... . 

720 Hs. 00 As 00 Cs. 

57 " 00 " 00 .. 
777 Hs. 00 As. 00 c.Js. 

Superficie actual....... 514 Hs. 60 As. 00 Cs. 

HACIENDA DE LA CRUZ 
Propiedad de la 8uc. de .Kafael Agu1lar 

Tierras de temporal de:.>." 646 Hs. 65 As. 00 Cs. 
,, ., ,, " 3'il- - .. 618 ,, 85 " 00 ,, 

Pastal, . , • . • • • . . . • • • • 4079 ,, 00 ,, 00 ,, 
Temporal con maguey. 94 ,, 50 ,, 00 ,, 
lw productivo. . . . • . . . • 4 9 ,, 50 .. 00 ,, 

5488 Hs. 50 As. 00 Us. 
Superficie con que dotó 
a Tlaxcalilla. . . . . • . . • . 1309 ,, 96 ,, 49 ,, 
Superficie actual. ..•• , 4178 Hs. 53 As. 51 ,, 

Resultando Tercero.-Que el lO de julio del 
corriente año, se celebró en las Oficinas de la Co­
misión Local Agraria convocada. por la misma, una 
junta de propietarios de predios de posible afectación 
con el objeto de que designaran su Representante 
Común ante Ja Junta Censal, habiendo comparecido 
lot! señores Pablo Aguilar, como representante de la 
Sucesión Rafael Aguilar, propietario de la Hacienda 
de La Cruz, Adalberto Rodríguez, por la hacienda de 
San Isidro Tocofnní, y Felipe Gutiérrez, propietiúio 
del Rancho Los TrejC1, absteuiéodose de compare­
cer los propietarios del Rancho de :R athú. Puestos 
de acuerdo los presentes, designaron su Represen­
tant.e Común al señor Alfonso Martínez. Con fecha 
13 del mismo mei;i, la· prtindicada Comit<ión Local 
Agrnria, nombró Director de los trabajos Censales 
al C. Daniel A. Benitez, en tanto que la ranchería 
eligió su Representante Censal al C. Cándido Calle. 
jat<, quedando legalmente integrada la Ju o ta Censal 
la que desarrolló sus trabajos durante los dias 30 y 
31 del propio julio, obteniendo los siguientes resal· 
tados: Número de habitante¡¡, 255; Jefes de familia 
60, e individuos con <lere1cho a dotación 96. El cen­
so pecuario.está formado por 151 cabezas, como 
sigue: asnal 7; caballar 6; V acuno 59, lanar 61 y 
porcino 18. El Representante Común de propieta 
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rics presentó un pliego haciendo constar que advir­
tió al Director de los trabajos Censales, que se 
incluían en el censo individuos que son vecinos de 
Ratbú y Tenexpan, p< r lo que no debe considerárse 
les con derecho a ejidos Pn este expedieute, babien. 
do sido est'urhado su promoción y haciéndose constar 
la vet'indad de dichos individuos en la columna de 
observaciones. 

Resultando U uarto.-Que notificados los seño­
res propietarios para que concurrieran en defensa de 
sus intereses, dentro de los plazos que marcan los 
artículos 67 y 69 Reglamentarios, se presentaron los 
si!!uientes alegatos y prueba¡;i, El señor Felipe Gu~ 
tiérrez Mejía, propietiirio del rancho denominado 
Los Trejo, en escrito de 17 de agosto, manifestó, 
que esa denominación es arbitraria, pues la que les 
corresponde es la de Rancho Nuevo, como puede 
comprobarse per la escritura de compra· venta que 
ampara t.iU propiedad y que la adquirió et1 mayo de 
1916, inscribiéndola desde luego e!l la Oficina del 
Registro Público d.i la Propit'dad; que ese rancho 
siempre ha constituído una pequena propiedad, pues 
cuando lo compró tenía una supnficie de 117 He. 
27 As. 06 Cs., pero en 28 de octubre de 1929 vendió 
a la señora Ascencíón Jiménez una fracción. de 29 
Hs. 97 As 36 Cs .. por lo que en la actualidad sola­
mente posee 87 Hs. 79 As. 70 Cs., quedando por 
tanto, amparada porln que dispone el artículo 26 de 
la Ley de la materia. Los señores.Manuel Martínez, 
Carlos Rovalo, Roberto Rosales Alfonso Jiménez 
R., Carota Algara de Cret>l. Catalina Jiménez, Do 
lores Hernández y María Rosale11, en escrito rela­
tivo, indicaron: Que son propietarios de las distintas 
fracciones en que quedó dividida la haciendü de To 
cofaní, de acuerdo con la aplicación de los bienes tes 
tamentariolll del señor Gerónimo Martínez, y que las 
extensiones de esu fracciones son como siguen: La 
número ''l" 148 He. 56 As. 40 t'P.; la número "2", 
146 Hs. 35 As. 00 Os., de temporal; la número "3" 
146 Hs. 90 As., de la misma calidad, la número ''4" 
149 Hs. 50 Afio., la mitad de tPmporal y In otra de 
agostadero; la número "5" 114 HP., superficie a la 
que quedó reducida por habérsele tomado 38 Hs. para 
dotar a la rancher(a de Dongoteay, quedándole una 
quinta parte de cerril y las otras cuatro quintas de 
hmporal; la número ''6" 186 Hs., con 64 Hs. de 
pasteo y el resto de labor de temporal; las fracciúnes 
"7" y ''8" con 216 Hs. de agostadero, y las mimeros 
''9" y '10" con 268 He., tflmbién de agostadero. 
Que mani6estall como .de temporal las tierras de 
sembradura, en virtud de que el agua de la prel!a de 
Nopala no alcanza sino para dar uno o dos riegos en 
el afio, lo que ea notariameute insuficiente para con· 
siderarlas como de riego; que en consecuencia, cada 
una de las fracciones numeradas queda af:l.lparada 
por el artículo 26 de la Ley de Dotaciones y Resti­
tuciones de Tierras y Aguas; que la aplicación de 
los bienes hereditarios del señor Gerónímo Martínez, 
fué una consecuencia necesaria y forzosa, como lo es 
en todas sucesiones, y que, como la incripción de ese 
fraccionamiento data del año de 1927, habiendo 
ocurrido la muerte del autor de la herencia hace 
muchos años, es aplicable la regla establecida por 
el artículo 31 de la Ley de la materia, ya invocada; 
que conforme a los certificados del Registro Público 

de la Propiedad, que exhiben, se comprueba que 
algunas de las fracciones han puado a tercer!ls per, 
sonai;i, habiendo por lo tanto diferentes fechas de 
inscripción que en nada afectan a la validéz del 
fraccionamiento practicado en la hacienda de Toco 
faní, que debe respetarse, pues no s~ debo olvidar lo 
dispuesto por el articulo 29 Reglamentario, que se 
rdiere únicamente a las divisiones de nna finca gue 
@e hagan con posterioridad a la fecha de la pu· 
blicacióu de una solicitud de ejidos terminando 
por pedir con los fundamentos ya dichos, que 
no se afecten las fracciones que se han venido 
mencionando. El señor Pahlo Aguílar, albacea 
de la Sucesión .Hafael Agurlar, en escrito de 14 
de .&eptiembre, expuso que no procede reunir \a­
rios núcleos de población en un solo experiiente, 
más aún cuando no existen las rancherías de Nathó. j'l. 
y Tenexpan, sino solamente la de Zothé, 'que no 
desea oponerse a la aplicación de la leyes Agrarias, 
pero que a cada localidad debe considerársele sepa-
rada mente y reconocerle los derechos que tenga, 
c0nforme a lu leyes de la materia. Que Rathú y 
Tenexpan, son fincas r6sticas y sus moradores indi· 
viduos que trabajan en ellas, conociéndo1e esos 
núcle<,s con el nombre de '·cuadrillas", por lo que no 
debe atribuírseles la categoría de rancheríaF, pues 
para la existencia de ellas, se necesita que el vecin· 
dario cuando menos con tierras propias, aunque r;io 
sea más que la zona urbauizada· o fundo legal, exis­
tiendo el peligro de que si se sustenta la tésis con· 
traria, desaparezca la propiedad privada, en cuanto 
a fincas rústicas se refieiere, lo que no ha sido la 
mente del legislador al mandar dotar de ejidos.a los 
núcleos de población que tengan capacidad legal 
suficiente. Presentó varias objf'ciones al censo, . 
como siguen: A los ríúmeros dAI 10 al 48, del 80 al 
~4, 94 y 95 por sf'r vecinos de Nathú, más aún cuan 
do algunos han perdido el derecho de vecindad por 
haberse ausentado del lugar hace más de un afio; a 
los números 14, 15, 16, 85, 83 y 93, por ser vecinos 
de Tenexpan; los números 51 al 54 y 96, por ser 
peones acasillados de la hacienda de Tocofoní; a los -< 
números 71 y 72 por tener. el mismo carácter en 
Rancho Nuevo; a los números 61, Porfirio Zea, 61 
Porfirio Zea J r., 62 Luis Zea y 63 José María Her· 
nández 2Q, por estar registrados en los censos de 
Dongotf'ay, con los números 268, 271, 272 y 178, 
respectivamente. Por ser vecinos de San José 
Atlán al número 65 Macario Saénz y al número 66 
Miguel Sáenz; al número 3, Benjamín Callejas, por 
ser farmat'éutico domiciliado en la ciudad de México 
a la número 6 Marcelina Guerrero, por no ser jefe 
de familia; al número l Cáµcftdo Callejas, por.tener 
en propiedad 22 Ha. de terrenos de labor; al nt1me. 
ro 57 Pri~ciliano Luna, por poseer 19 He.; al 91 
José Trejo y 92 Agustín Trejo, por poseer un capi· 
tal mayor de $4,000.00 Termina por pedir se 
tomen en consideración las objeciones que se le con· 
ceda el plazo probatorio correspondiente. 

Resultando Quinto.-Que el Registro Público 
de la Propiedad en el Distrito de Huichapan, en 
oficios números 817, 832 y 894, de 24 y 29 de octu­
bre y 18 de noviembre, del presente año, informó a 
la Comisión Local Agraria que la hacienda de San 
Isidro Tocofaní foé fraccionada en la siguiente forma: 
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Lote "l" de 148 He., lote "2" de 146 Hs., lote "4" ba prosperar de acuerdo con el deseo de los solici­
de 147 Hs. lote "4" 149 He.; lote "5" 152 Hs. lote tantes, es el de que el centro de población en cuyo 
'

16" 186 Hs., lote siete-ocho 216 Hs. lote nueve y nombre· se hace la petición, carezca de tierras o oo 
diez 278 He. Que en ese Juzgado no' se radicó el la tengl\ en extensión euficiente a la aatisfacción de 
juicio sucesorio del señor Gerónimo Martínez, ante- sus necesida :les agrícolas y económicas, pues que así 
rior propietario del predio de referencia por lo que lo previenen los ya citados artículos 3° de la Ley de 
se ignora quienes fueron sus herederos y el conteni 6 de enero de 1915, 27 de la Constitución General 
do de las cláusulH del testa.mento, y por último que de la República y l3 de la Ley de Dotaciones y 
esa misma hacienda paBó a poder del señor José de Restituciones de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 
Landero, por compra que este hizo a los herederos 1929, circunetancia que se ha establecido, por mane­
del sefior Gerónimo Martíoez de sus acciones y ra evidente en el presente caso, toda vez que tanto 
derechos sobre bienes testamentarios, habieodo el del informe como del plano topográfico del Ingenie­
señor Landero, mas tarde traspasado derechos sobre ro Miguel Angel Duarte, aparl:'Ce que 1a ranchería 
esá. repetida finca a los señores Licenciado Carlos de "Zothe", solamente posee 40 Hs. SO As. de te 
Rovalo, Ingeniero Genaro P. García, Benjamín rreno cerril tepetatoso, eu t.anto que el censo agro­
Ortega, Mariano W. Beckwith, Eduardo J. Creel, pecuario, una vez depurado por la Comisión Local 

~' Manuel Martínez, Ana Elena Algera de del Hoyo Agraria arrojó 43 individuos con derticho a dotación. 
y Carlota Algara de Cree!, míemae persoaas a La depuración :iel do"cumento que antes se mencio­
quienee se les aplicó el predio rústico denominado na, consiste en corregir ese propio docum<:into, e 1 
San Isidro Tocof1tt1í en fracciones, al terminarse el cuanto el reconocimiento del derecho a dotación 
juicio sucesorio, registrándose con posterioridad hecho por la Junta Censal, €D favor de distintas 
otras ventas. El Ingeniero Duarte, en diversos 
oficios de 24 del presente mes

1 
informó a la precita. personas que carec~n de los requisitos establecidos 

da Comisión Local, que al practicar el levantamien· para ese efecto por artículo 15 Reglamentario, o que 
to topográfico de la hacienda de Tocofaní, no están comprendidas dentro de las reghu de exclu­
encontró huellas materiales ni mohoneru que indi- sión del artículo 16 también Reglamentario, como 
caran algún fraccionamiento en 1a ref1 rida hacienda sigue: Números del 10 al 14, de la columna de in- . 
y que durante eu i;stancia en ella, tuvo conocimiento dividuos con derecho a dotación, Francisco Hojo, 
de que la finca está bajo una sola administración. Flavio Rojo, Benito Rojo, Juan Rojo, por Aer veci-

Considtlrando Pri::nero.-Que la solicitud de nos de Tenexpan¡ 14, 15, 16, 85, 86 Y 93, Delfino 
dotación de ejidos elevadfl ante este Gubierno con Cbávez, Aristeo Ohávez, Luciano Chávez, Melitón 
fecha 11 de septiembre de 192~, en nombre y repre- Ori@tino, Tomás Cristino y Oáñdido Chávez, por la 
sentación del vecindario de la ranchería de "Zothe" misma causa que los anteriores, del l 8 al 44, Mar· 
del Municipio y ex-Distrito de Huichapan de eE1ta 'ciano Martínez, Macedonio Cháve:z, Próspero Chá 
Entidad Federativa, tiene su funda.manto en los vez. Domitilo, Eusebio y Anselmo l'há.vez, Maximi­
artículos 39 de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de no Martfnez, Fehciano Olvera, Mariano Ramírez, 
la Constitución General de la República y 13 de la 1 Baldomero y J ulián Ramirez, Silve@ltre Mendoza, 
Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 1 Guillermo Hernández, Jacinto P a.checo, Rosal fo 
Aguas de 21 de marzo de 1929, por cuanto ellos 1 Martinez, José Martínez, Celestino Herná.ndez, Juan 
autorizan ampliamento a los pueblos, ranch!:lrías, Hernández, José Hernández, Vicente Cruz, Luisa 
congregaciones etc., para solicitar y obtener tierras Olvera, Rernigio Pacheco, José Cruz, Hermeoegildo 
por concepto de dotación ejidal cuando de ellas Ramirttz, Esteban Treja, Maurilio Cruz y Guada­
carezcan o no las tengan en extensión suficiente a la lupe Trejo; 46, 47, 80, 81, 94 y 95, 45, 48, 82, 83 y 
satisfacción de sus necesidades agrícolas. 84, Rafael Hernández, Felipe Hernández, Se.veriano 

Considerando Segundo.-Que la Comisión Lo- Ctuz, Epifanio Hipólito, Antonio Mendoza, Heri­
cal Agraria, durante la tramitación del expPdiente berto G.uerrero, Eulalio Mendoza, Adolfo Chá.vez, 
dió debido cumplimiento a lo dispuesto por lot1 ar- Alberto Hernáudez, Marcelino Cruz y Gene.ro Her­
tícnlos 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 71, de la nández, por ser todo.a ellos vecinos de ~ athú desde 
ya invocada Ley de 21 de marzo de 1929 puesto que, hace más de un afio, y haber perdido, en consecuen­
en su oportunidad, mandó inscribir la so~ic1tud en el cía, el requisito de vecindad; 60 y 63, Porfirio Zea 
Registro de Expedientes Agrarios que lleva en sus y José María Heroández ~9, así como los númeroa 
Oficinas, así como publicarla en el "Periódico Ofi- 61 y 62 Porfirio Zea Jr. y Luis Zea, por haber sido 
cíal" del Estado; nombró un Ingeniero que ee encar· dotados en l~ ranchería de Dongoteay según se com­
gara de los tr!lbajoe topográficos de rigor y de ren prueba del Censo agro-pecuario de aquella ranche 
dir los informes técnicos complementarios; procuró rfll, en el que fueron registrados bajo lof'! números 
y obtuvo la integración de la Junta Censal, por 268, 178, 271 y 272, respectivamente; número 6 
medio de tres representantes que la Ley establece; Marcelina Guerrero, soltera que no es jefe de fümi· 
concedió a los propietarios de predios de posible lia. Los números 1, 57 y 91, Cándido CallejaP, Pris­
afectación los plazos suficientes para alegar, objetar ciliano Mendoza y José Trejo, por poseer terrenos 
y presentar pruebas en defensa de sus intereses; por en extensión mayor que los que pudieran correspon­
último, emitió el dictámen que se aprecia, dejando a derles por dotación. Todos estos individnos hacen 
este Gobierno con capacidad legal para r¿solver lo un total de 54, que sumados.-E,stablecidos loe pun 
que proceda. tos¡anteriores, toca exarr.inar lo rela1ivo a los terre-

ConsiJerando Tercero. -Que el requisito esen • nos pcceídoe por la ranchería, para determinar la su 
cial para que una solicitud de dotación de ejidos de- per6cie dotable, y en esa virtud, siendo esos terrenos 
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en exten11ión de 40 Hs.' 80 As. de calidad eerril te- A esas superficies, corresponden, conforme al 
petatoso, que se clasifica como improductivo, de artículo 20 de la Ley de la materia, dotar a 11 indi­
acuerdo con lo que dispone la fracción VII del ar· viduo~, por lo que ve a la hacienda de Tocofaní y 26 
tículo l7 Reglamentario, esa superficie se considera a la de La Cruz, por lo que atento a lo dispues'to por 
bastante para dotar a una persona, quf'dando por do· la fracción I del artículo 22 de la misma Ley, se to­
tar 39 personas, para las que se tomarán tierras en mará.n de la primera de las fincas citadas 80 HFJ. de 
extensión suficiente de las únicas fincas afecta bles, las de temporal de segunda, distribuí bles entre 8 perso­
denominadas La Cruz y Tocofaní; de acuerdo con los n98 a razón de 9 He. para cada una, de acuerdo con 
fundamentos legales que enseguida se expresan: De lo que dispone la fracción III del artículo 17 Regla. 
acuerdo con el plano y los informes complementarios mentario, sobrando 8 Hs. y 60 Hs. de agostadero 
del Ingeniero Duarte, la hacienda de La Cruz posee para la cría de ganado, que de acuerdo con la.--frac· 
los siguientes terrenos: ción V del mismo artículo, servirán para dotar a 

HACIENDA DE LA CRUZ otra11 8 personas a razón de 20 Hs. para cada una. 
Propiedad de la Suc. Rafael Aguilar. De la hacienda de La Cruz, se tomarán 163 Hs. de 

temporal de segunda, que con los mismos fundamen. 
Extensión antell de haber sido afectada, a saber: tos tenidos para tierras de esa calidad, se dotarán a 

Tierra temp. h. 144-60-00. 18 individuos, también a 9 Hs. para cada uno, so-
" ,, 2a. 539-40-00. brando 1 Ha., Ja que agregada a las 8 Hs. sobrantes 

Terr. cer. puta) 4896-80-00. 5580-80"7'00 de Tocofaní formarán una parcela mixta para dotar 
Dotación sufrída. a una persona más; 76 Hs. 40 As. de agostadero 

'Tlaxcalilla" 'tie susceptible de laborarse, distribuib!es entre 6 perso-
rra temp. 2a.. 316- 00-0'l. nas a 11 Hs. parn cada una, atento lo dispuesto por 

Terr. cer. pasta! 624-00-00. 940-00-00. la fracción IV del repetido artícúlo 17, sobrando 10 
Superficie actual. •••....••••• 4640-00-00 Hs. 40 As., y 40 Hs. 80 As. de agostadero por la/ 

cría de ganado, las que a razón de 20 Hs. para cada 
uno, también con fundamento de la fracción IV del 
propio artículo, servirán para dotar a otros do1 indi­
viduos, y para dotar al último se form1uá otra par­
cela mixta con los sobrantes de 10 Hs. 40 Ae. de 
agostadero laborable y 80 As. de agostadero para 
la cría de ganado, quedando así dotados todos y ca 
da uno de los 39 individuos que resultaron con esd 
derecho después de aplicada.P las tierras que poaee la 
ranchería. En resúmen, el monto total de la dota. 
ción, será de 420 Hs. 20 As., correspondiendo 140 
Hs. a la hacienda de Tocofaní y 280 Ha. 20 As. la 
de "La Uruz". 

que convertida teóricamente a· una sola calidad da lo 
que sigue: 

Exteosióo: 
Tierra tem p. de la. 

,, .. ,, 2a. 
Terr. cer. pasta! •.. 

Equiv. 
144-60-00 
223-40-00 

4272-80-00 

temp. de 2a. 
241-00-00 
223-40-00 

3!160-66-66 

Sumas. • • . . 4640-80-00 4025-06-66 

HACIENDA DE TOCOFANI 
rPropiedad de la Suc. de Gerónimo Martínez. 

Extensión primitiva clasificada romo sigue: 
Tierras de riego . . • • • . 243 Hs. 37 As. 00 Cs. 
Tierras de temporal de 2a .• 225 ,, 40 ·,, 00 ,, 
Tierras de temporal de 2a. 

con maguey ....••.••. 
Terr. de ·ago@tadero ...•• 
Terr. improductivo .....• 

149 ,. 95 " 
1609 ,, 00 !I ºº " 00 ., 

10 " 17 " 00 lt 

2237 Ae. 89 As. oo Os 

Dotaciones sufridas. 
"San José Atlán", definitiva. 
Tierras de labor 143-00-00 

. 

Terr. cerril. .• 614-00-00 757 Hs. 00 As. 00 Cs. 
''Dongoteay •, provisional. 

Tierras de riego 33-00- 00 
Terr. cerril. • • • 2!-00-00 

57-00-00 814-00-0-0 

Superficie actual. •.••.•• 1423-89-00 
que convertida a una sola calidad, nos da lo si. 
guíen te: 

Extensión. 
Tierras dé riego .• 

,, tem p. de 2a. 
Temp, de 2a. con 

maguey ..•.••• 
Terr. cer. pasta! .. 

u improductivo 

Sumas .... 

Equiv. temp, de 2a 
210-37-00 420-74-00 

82-40-00 82-40-00 

149-95-00 
971-00-00 

10-17-00 

1423-89-00 

149-95-00 
809-16-66 

01-11-86 

1463-37-52 

Considerando Cuarto.-Que las objeciones he­
cha al censo agro pecuario por el Sr. Pablo Aguílar, 
en representacifin de la 5uct.si6n propietaria de la 
hacienda de La Cruz se han tomado en consideración 
todas aquellas legalmente fundt'ldas, pues por 
ejemplo, no es posible tomar e11 consideración 
aquellas que se refieren a individuos que por 
razón de necesidad han tenido que asentarse tem­
poralmente del Pueblo en busca de medios de sub· 
sistencia a las fincas vecinas. También se acepta· 
ron lo'i alegatos presentados, por lo que se refiere a 
la falta de unidad de las localidades denominadas 
• Zothe", Nathú y Tenexpa, no considerándolas co· 
mo una sola. E<;te Gobierno siguiendo el criterio 
que estableció al fallar el expediente dotatorio dE> la 
ranchería de Dongoteay y en vista de que sub-.i::;tea 
los mi~mos aspectos en la hacienda de San Isidro 
Tecofaní, considera que el fraccionamiento que se 
dice practicado en aquella finca. solo es aparente y 
no real, porque el adquiriente de los derechos here­
ditarios tle los sucesores del senor Gerónimo Martf. 
nez. transfirió derechos a diversas p~rsonas que se 
presentaron como poseedoras de fracciones en eie 
predio; pero en contra de lo alegado por ellas, está 
por una pRrte, el informe del C. Juez de Primera 
Instancia Encargado del Registro Público de la 
Propiedad en Huichapan. contenido en su oficio nú 
mero 894 de fecha 18 del presente mes, y en el in· 
forme complementario del lng. Miguel Angel Duar­
te de 24 de noviembre, y por los cuales queda eviden. 
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ciado que en el presente caso, se tr.:\ta de un con ve 1 M El SecTre~aerdío GRe~bera1·cla de Gobierno, Lic. David 
· 1 d · 1 l d. ¡ ,. oreno eJ a.- u r . . 

n10 .e'" ebra o entre parttcu ares para e u ir a ap1t Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local 
cac1ón ~e un:t Ley de carácter ge.ne~a~. lo que es Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica; Que la 
contra.n? a los ma5; elementales pnnciptos del Uere· presente es copia fiel debidamente compulsada con 
cho.Civil, y~ que ~1 se respetaran esa clase de co~ su original -Pachuca de Soto enero 4 de 1932. 
vemoc;, se mcurnrh en un error de trascendencia D í Pé ' 
para los intereses de la Sociedad y del Estado, que :::.::ª=r:::º==r=e=s=. =============== 
busca la manera de dar una mejor distribución a la 
riqueza pública siempre dentro de un espíritu de jus­
ticia y juzgando con serehidad los puntos que se de 
bateo en la mareria. En consecuencia, no son de to 
marse en consideración y no se toman los alegatos 
presentados por los Sres. Manuel Martínez, Carlota 
Algara de Cree!, Benjamín Ortega, Genaro P. García, 
Eduardo J Cree!, Carlos Rovalo. Ana Elena Alga­
ra de dt'l Hoyo y Mariano W Beckwith. No es de 
afectarse en el pre"ente ca'>o, la propiedad denomi· 
nada Los Trejo o Rancho Nuevo, en virtud de que 
no se pudo estti blecer legalmente que ese _eredio 
forme una coopropiedad con el rar:icho de Nathú 
asf como porque no siendo inmediatamente coltndan 
te con la ranchería que se dota. y habiendo fincas de 
inmediata colindancia para el fin que se p'ersigue. no 
es aplicable lo dispuesto por la fracción lL del artícu 
lo 22 Reglamentario Por todo lo anteriormente ex 
puesto y con fundamento en los artículos 3° y 7º de 
la Ley de 6 enero de 1915, 27 de la Constit.ución Ge 
neral de la República y 13 y demás relativos de ta 
Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 
Aguas de 21 de marzo de 1929. el suscrito, Gober· 
nador Constitucional del E~tado, de acuerdo con et 
dictamen y plano aprobados por la Comisión Local 
Agraria, debería resolver y resuelve: 

Primero.-Ec; legal y procedente la solicitud de 
dotación de Tierras ejidales, elevada por un grupo 
de vecinos de la ranchería de '·Zothé", del Municipio 
y ex-'Jistrito de Huichapan, de este Estado, y en 
consecuencia, 

Segundo -Es de dotarse y se dota a la referida 
ranchería. con una extensión de 420 Hs 20 Ac;. 
(cuatrocientas veinte hectáreas, veinte áreas). que 
por· cau-.a de utilidad públic:t y con cargo al Go 
bierno General de la Nación, se tomarán de las fin· 
cas y en la forma que en seguida se indican: Ha· 
cienda de Tocofaní, 80 Hs. (ochenta hectáreas) de 
temporal de segunda calidad y 60 Hs. {sesenta hec­
táreas) de agostadero para la cría de ganado; y de 
la hacienda de La Cruz. 163 Hs. (ciento sesenta y 
tres hectáreas) de temporal de segunda; 76 Hs 40 
As. (setenta y seis hectáreas, cuarenta áreas) de 
agostadero susceptible de laborarse. y 40 Hs. 80 As 
(cuarenta hectáreas, ochenta áreas) de agostadero 
para la cría de ganado. 

Tercero·-Las tierras pasarán a poder de los 
vecinos de la Ranchería peticionaria. con todos sus 
usos costumbres, accesiones y servidumbres y con 
cuanto por ley y naturaleza les corresponda, en la 
inteligencia de que para el levantamiento de las co­
sechas pendientes, se fija a los propietarios un plazo 
que fenecerá el 31 del próximo diciembre, de acuer· 
do con el artículo 40 Reglamentario. 

Cuarto.-Pásese esta resolución a G omité Par 
tkular Ejecutivo para su ejecución, publíquese en 
el •·Periódico Oficial" del Estado y elévese a la con 
sideración del C. Presidente de la República, por 
conducto de la Comisión Nacional Agraria 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es· 
tado de Hidalgo, a los treinta días del mes de no· 
viembre de mil novecientos treinta y uno.- El Go 
bernador del Estado, In¡. Bartolomé Vargas Lugo. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIJALES 

325 
JUZGADO DE li INSTANOIA DEL DISTRITO 

l>E ACTOPAN. 

Al margen timbres por valor de nD peso diez centavo•, 
debidamente cancelados. 

El Oindadano Licenciado Humberto Saavedra, J nPZ de 
Primera Inste.nciR del Distrito de Actopan, a los que la 
presente vieren hace saber: 

Que el seflor Roberto Tello como apoderado del senor 
Manuel CHlvo se he. presPnt!ldo por escrito de fecha cinco 
dd actu.Rl demandando en 1a vfe sumaria hipotecaria a la 
se.nora Guarla lupe MMtinPz de Becerril por la cantidad de 
do& mil pesos, interP1ee convencionales, goetCl1 y coste.e, 
fundándose P.n escritura hipotecaria de fecha diPZ y nueve 
de julio de mil novecientos veintisiete de la que aparece que 
el eefior Calvo vendió a la demandada la casa n11mnt> uno 
de la Calle de SantiHgo Robles en esta Ville, reconociendo 
el pcecio de dos mil pesos mediante hipoteca que con11tituy6 
la compradora ·sobre el mismo predio adquirido, cantidad 
que pe.gaña al afio de la fecha de la e1oritnra y que mien· 
tras estuviese insoluta causarla un interés de quince por 
cirnto anual. por mensualidades vencidas en esta propia 
Villa, obligándose la propia deudora al pago de loe impnee 
tos sobre capitales reconocidos. Para garanile de le.e obli­
gaciones contraídas se constituyó hipoteca en primer lugar 
sobri> la mencionada caea que tiene Jos lindero1 eiguiente1: 
A\ Norte, con la senora Margarita EstradB, Oalle Oolóe por 
medio y el aenor Hermilo Varga1; al Oriente, la aenora 
Baenaveotnra Zamorano de Moreno, Oallejón Aldam" de 
por medio; al. Sur, el mismo Hermilo Vargas y teatamen· 
tarfa de Maroalo Cerón; al Poniente, el senor l>Plfino Melo; 
Oalle Sllntiago Robles en medio. Esta escritura fné inscrita 
en el Registro Pdblico con fecha veintiocho de febrero de 
mil novecientos veintioeho, bajo loe n11meros seis de'la Bec 
ción Primera y trae de la Secmón Segunda de dfoho:Oficio. 
Y como la deudora dejara de pagar 1us mensnalidadea y 
ademie ee de plazo vencido dicha hipoteca han procedido 
judicialmente al cobro presentando la demanda respectiva 
a la que recayó el auto siguiente: 

Actopan, seis de enero de mil novecientos. treinta y do1. 
Por pre1entado al senor Roberto Tello como 1poderado del 
seflor Manuel M. Calvo, caricter qne acredita con el testi­
monio de escritura pdblica que f'Xbibe1 demandando a la 
senora Guadalupe Martlnez de Becerril en la1 vfa sumaria 
hipotecaría el pago de la cantidad de dos mil pesos, inte­
reses al tipo e1tipulado y que se adeuden hasta la completa 
solución del adeudo, más loa gastos y ooata1 del juicio.­
Teniendo la e1critura de hipoteca exhibida loe reqnisitoa 
que exigd la ley, constar ~n escritura p11blioa y ser de plazo 
cumplido, expídase, fíjese en el predio hipotecado y pnbli­
qnese la cédula hipotecaria correspondiente de las que lle 
extenderá.o l011 ejemplares y c11pilis certificadas corre11pon· 
pondientes. Córrase traslado de la demanda con la1 copias 
simples exhibi:las por el actor a fin de que la conteetes den· 
tro de tercero die., previniéndou a ambas partee qne desig· 
nen los peritos que les corresponden para el ave.J11o de la 
finca. P6nga11e en aecuertro la finca hipotecada y prevén· 
ge.se a la demandada que manifieste si acepta ser deposi­
taria de la miama, para todo lo cual se da 11. este auto d .. o 
toa de mandamiento en forma. Expfdase igualmente copia 
certificad" de este auto y de la cédula hipotecaria para .u 
iDecripoión en el Ri>gistro Pdblica de la Propiedad de e1te 
Distrito. Por designados los domicilios qae se indican y 
prevéogase a lll demandada que desigoe el domicilio que Je 
oorrespopde parll las po1teriores notiftcaoionee, apercibida 

' 
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' legalmeotP; por sutoriz ido al patrono dPl promovPnte en 1 Servirá de base al remate la centidad de VEINTIO-
lns términos que se iudic•rn y oertifiqnPsti lo que se solicita. CHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
Not1fiquesP. Lo provf'yó y firma el Licenciado Humbnto CATO!lCE CENTAVOS; diez por ciento menos de base 
Saavedra, Juez dP Primen' Instancia ele estP Distrito Ju- anterior. 
dicial que actáa con 8PCrPtario. Doy fe.-Humberto Saa- Pachuca, Hgo., enero 5de1932.-Eduardo Calderón, 
vedra. - Manuel Guzmán Vt>lAzco, 8r10. · Rábriras.'' Actuario. - 1-1 

En virtud de las constancias que prec8den, quPda su- Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en-
jeta la finca marcada con PI vámPro uno de la Ualle de terados, enero 23 de 1932.-Recibido, enero 2.3 de 1932. 
8antiego Robles de esta Villa, de la propit>dad de la efflora 
GuadRlnpe Martfoez de Becerril, a juicio hipoterario; lo 
que 8P hace saber a las autoridades y al páblico, p1Ha que 
no se practique i:.n la mPncionRda finca ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precRutoria o cualquina otra 
quP entorpezcR el curso del preeeuti> juicio, o violi> los de 
te1·hos en él arlquirfrlo& por el Ciudadano Manuel M. Calvo." 

Y para su fijarión en el predio hipotPc11do y public11oión 
- eu el Pt>riódico Oficial del Estado se expide la presente ré­

clula en la Villa de Actopen, Estado de Hidf\lgo, a los s~is 
dias riel mPs de Pnno de mil noVP<'ieutos tl'eint11 y dos.-­
Doy fe, Humberto Saavedra.-M. Guzmán V., 8r10. 

1-1 
Administración rle RPul!u1 -Actop11n.-Derechos ente­

rados, Pnero 6 de 1932.-Recibido, enero 12 de 1932. 

625 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En los autos del juicio ejecutivo civil seguido por don 
Carlos Cravioto contra don Camilo Saenz se ha mandado 
sacar a remate la casa número nueve de la tercera calle 
de J. Barragán Hernández, (Colonia Morelos) de esta 
Ciudad, que le fué embargada al propio sefior Saenz y 
y que tiene las medidas y colindancias siguientes: Al 
Norte, Avenida Héroes de Chapultepec, en diecinueve 
metros; Oriente, con Fructuoso Fraustro, en veinte me­
tros y Poniente, con la segunda calle de J. Barragán 
Hernández. El remate· tendrá verificativo en este Juz­
gado a las nueve horas del quinto dfa hábil siguiente a 
la tercera publicación de este edicto en el "Periódico 
Oficial" del Estado y que también aparecerá en "El In­
dependiente" de esta Ciudad, debiendo también publi­
carse en los parajes públicos de siete en siete dias. 
Servirá de base al remate las dos tercias partes de la 
cantidad de $7,500.00 valor del avalúo. Se convocan 
postores. 

Pachuca, enero diecinueve de 1932. - El Actuario, 
Eduardo Calder6n. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, enero 21de1932.-Recibido, enero 21 de 1932. 

714 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
OCTAVA ALMONEDA. 

Convócanse postores para Octava Almoneda de la 
Fracción Sur de Hacienda de Amolucan, denominada 
"Hacienda de Amolucan Tlalayote" situada en Munici­
pio de Singuilucan, Distrito de Tulancingo, embargada 
en juicio ejecutivo mercantil seguido por Ricardo Bray 
contra Juan C. Rule. Linda al Norte, con la otra frac­
ción dé"la Hacienda de Amolucan; Sur, Hacienda de San 
Francisco Londres; Oriente, Hacienda de Santa Ana y al 
Poniente, Hacienda del Cebadal y Rancho de Mirasoles; 
dicha Fracción está divididg, de la Norte por una línea 
que parte del "Ojo de Agua" en dirección Noroeste hasta 
la cumbre del cerro de Trompetillas, prolongada hasta 
el lindero del Rancho de Mirasoles; del mismo Ojo de 
Agua en línea récta con rumbo Noreste hasta media 
calzada que va del casco de Tlalayote a Sabanetas; de 
este punto, otra linea recta de Norte a Sur hasta la 
cumbre del cerro de Yololo, y de aquf rectamente de 
Poniente a Oriente hasta el lindero con Hacienda de 
Santa Ana. Se rematará en este Juzgado a las once 
horas del séptimo día hábH siguiente a esta publicación 
en el "Periódico Oficial", debiendo anunciarse en "El 
Observador" y en parajes p1íblicos. 

711 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CITACION. 

A las once horas del décimo día hábil siguiente a la 
sexta publicación de este edicto en el "Periódico Oficial'' 
del Estado, concurrirá el representante de la sucesión de 
don Gabriel Mancera a recibir o ver depositar las llaves 
de la casa sin número de la calle de Bolívar de Atotonilco 
el Chico, Hgo., que consigna la Compafiía Meta"I-órgica 
de Atotonilco el Chico, S A. 

Pachuca, diciembre 11 de 1931.-El Actuario, Eduar-
do Calder6n. 6-1 

Administración de Rentas. - Pa.chuea. - Derechoa 
enterados, diciembre 29 de 1931.-Recibido, enero 23 de 
1982. 

619 
JUZGADO lQ DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Convócase postores remate derechos propiedad señor 
Pedro Cortés Melo verificarase este Juzgado quinto día útil 
siguiente a las once horas después tercera publicación pre­
sente ''Periódico Oficial", de derechos sobre casas números 
36 de calle Morelos y 6 de calle de Guerrero. Avalúos vista 
Secretaría 

Tulancingo, 15 de enero de 1932,-El Secretario, Leon-
cio Enciso Granados 3-1 

Administración de Reutas. -Tulancingo,-Derechos 
enterados, 15 de enero de 1932.-Recibido, 19 de enero de 
1932. 

628 
JUZGADO DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO• 

DE IXMIQUILPAN. 
EDICTO. 

Cftanse personas refiérese artículo 1522 Código Pro­
cedimientos Civiles, facción inventarios memorias sim­
ples extrajudiciales presentará este Juzgado Albacea 
definitivo intestamentaría menor Delfina Chávez, dentro 
noventa días contados fecha concediósele licencia. 

Para publicación tres veces consecutivas periódicos 
"Oficial" del Estado e "Independiente" edftanse Pa­
chuca, expido presente. 

Ixmiquilpan, Hgo., enero 12 de 1932. -Secretario, 
José R. Pulido. 3-1 

Administración de Rentas. -lxmiquil pan. - Derechos 
enterados, enero 14 de 1932. -Recibido, enero 21 de 1932. 

424 
JUZGADO DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 
:mDICTO 

En el juicio Intestamentario a bienes del extinto Juan 
Arteaga, el Ciudadano Juez acordó: se cite a los interesados, 
por tres veces consecutivas, en los Periódicos, ''Oficial del 
Estado'' y el Diario ''El Observador'', para la facción de • 
inventarios y avalúo, la cual tendrá verificativo, a las once 
horas del décimo día hábil siguiente, a la última publicación 
en los periódicos aludidos. 

Zacualtipán, Hgo., diciembre 22 de 1931.-EI Secre-
tario, F. Luis Sánchez Le6n. 3-1 

Administración de Rentas.-Zacualtipán.-·Derechos 
enterados, 26 de diciembre de 1931,-:R.ecibido, 15 enero de 
1932. 
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284 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
Se convoca a las personas a que se refiere el articulo 

1662 del Código de Procedimientos Civiles a la diligencia 
de inventario y avalúo de los bienes de la sucesión del 
Sr. Juan C. Straffon, la que tendrá verificativo en este 
Juzgado a las nueve horas del décimo día útil seguido a 
la tercera publicación de este edicto en el periódico Ofi­
cial del Estado y que aparecerá también en El Observa­
dor de Pachuca. 

ex-Hacienda Bartolomé de Medina, siendo postura legal la 
que cubra dos terceras partes de TRECE MIL CUATRO­
CIENTOS TREINTA PESOS VEINTICUATRO CEN· 
TA VOS. Inmueble será rematado a las once horas séptimo 
día hábil siguiente a última publicación ''Periódico Oficial''. 

Paclíttca, u; de diciembre de 1931. -El Actuario, Eduar-
do Calder6n. 3 - 3 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos ente· 
rados, enero 7 de 1932.-Recibido. enero 7 de 1932. 

Pachuca, ligo., enero 9 de 1932.-Eduardo Calde- 166 
r6n 3-2 JUZGADO DE 1• INS'fANCIA DEL DISTRITO 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en- DE ATOTONILC6 EL GRANDE. 
terados, enero 9 de 1932. -Recibido, enero 9 de 1932. 1 EDICTO. 

Se convoca a las personas que se consideren con dere­
cho a la herencia del señor Francisco Ramírez, vecino que 

277 fué del Municipio de Huasca,' por medio de edictos que se 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO publicarán por tres veces consecutivas en los periódicos 

DE PACHUCA "Oficial" del Estado y "El Independiente'', que se editan 
EDICTO en la ciudad de Pachuca, para que se presenten a deducir 

derechos dentro del término legal. Para su publicación en 
el segundo de Jos periódicos mencionados, expido el presente 
en Atotonilco el Grande, Hidalgo, a los veinticuatro días 
del mes de diciembre de mil novecientos treinta y uno.­
E. Villarreal Barranco. 3-3 

<:ie convocan postores. para rematar en pública su­
bast; tres octavas partes de las ocho en que se dividió la 
casa esquina de las calles tercera Guerrero y segunda 
Félix Gómez de esta ciudad, o número tres de la segun­
da Félix Gómez, propiedad de Beatriz Alvarez, embar· 
gadas a ésta por Victor Montes en juicio ejecutivo mer­
cantil, los linderos son: Norte, Calle Félix Gómez; Sur 
Escuela Artes y Oficios, antes casa de Rafael Cravioto; 
Oriente tercera calle de Guerrero; Poniente casa de Cán· 
dido Alvarez antes de Rafael Cravioto. 

Servirán de base para el remate, las dos terceras 
partes de la cantidad de cuatro mil ochocientos sesenta 
pesos en la que fueron valuadas. 

La diligencia se verificará en el local del Juzgado de 
lo Civil a las once horas del séptimo dia hábil siguiente 
a la última publicación del presente que se manda hacer 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en "El Observador" y en los parajes públicos. 

Pachuca, Hgo., enero 8 de 1932.-El Actuario, 
Eduardo Calder6n. · 3-2 

Administración de Rentas. -Pachuca, -Derechos en­
terados, enero 9 de 1932. -Recibido, enero 9 de 1932. 

83 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL.DISTRITO 

DE PAOHUCA. 

EDICTO. 
Se convoca a las personas que se crean con derecho a la 

herencia del finado don Manuel Pacheco, vecino que fu~ del 
Municipio de Tolcayuca, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término legal despues de la tercera publicación 
del presente en el "Periódico Oficial'· del Estado y en "El 
Observador'' de esta ciudad. 

Pachuca, 29 de diciembre de 1931. -Eduardo Calder6n. 
3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente­
rados, enero 6 de 1932.-Recibido, enero 7 de 1932. 

137 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

. Administración de Rentas,-Pachuca.-Derechos ente-
rados, enero 7 de 1932.-Recibido, enero 8 de 1932. -

1493r 
JÚZGADO DE DISTRITO.-PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

A los CC. ln¡enieros Mariano Cervantes y Jesús M. 
Carlos. -Presentes. 

En el juicio sum-ario sobre responsabilidad civil, pro­
movido por el C. Agente del Minüiterio Público Federal 
en representación de la Federación, contra ustedes por 
pago de las cantidades de $17,560,77 DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS y $ 16.107.29 DIECISEIS MIL CIENTO 
SIETE PE!::)OS VEINTINUEVE CENTAVOS, respecti­
vamente, se dictó el a11io que sigue: 

"Pbchuca, a diez de octubre de mil novecientos vein. 
tinueve,-'l'éngase por presentado al O. Agente del 
Ministerio P d b l i c o rPpresentante de la Federación, 
ejPrcitando la accción civil proveniPnte de delito PD contra 
de los IPfiorPB lugPniero Mariano Cervantes y Jesds M. 
Carlos, por PI pago rle las cantidadPs de • 17,560 77 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS ~ESENTA PESOS 
SETENTA Y SIETE UEN'l'AVOS y$ 16,107.29 DIE< l· 
SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS VEINTINUEVE 
CENTAVOS, r~spPctivamentP, Con fnndRmento en los 
artfoulos 10, 373, 374 y 375 del Código l!'ederal de Proce­
dimientos Penales y lli!5 del Có ligo Federal de Procedi­
mientos Civiles, se admite la d.--manda qm• entabla; por 
medio de edictos que sti pnblicarán por término de tres 
meses en el Diario Ofi•·ial del Snpremo Gobierno y E'D el 
"Perió'.lico Oficial" dPl EstRdo, emplé.cese a los mencio. 
nadoe sefioree Ingeniero MariRno Cervantes y Jetds M. 
Carlos pRra que la contesten dentro de los tres diú si. 
guientes a la publfoRción del dltimp edicto, dejé.ndose a 
su disposición en la Hecretaria las copias simples respec­
tivas y apercibidos dd que en caso contrario se sPgairé. 
el juic16 de su reheldia dánqose por contestada la demanda 
en sentido negativo. Requiérase a los mismos deman· 
dados nombren un procurador con quien puedan eoten-

En juicio hipotecario Guadalupe Achúcarro viuda de dene las diligencias del juicio, bajo el apercibimiento de 
de la Concha contra Oonsuelp Lazcano de Monterrubio, que de no hacerlo este J uzg!\do se los nombraré. de oficio. 
mandose sacar a remate por edictos que publicaranse tres Y por cuanto a que t-l C. Agente del Ministerio Pdblico 
,•eces consecutivas en ''Periódico Oficial" y "El Observa- sti presenta además promoviendo en su escrito relativo 
dor'• de Pachuca, la casa número cincuenta y dos de calle diligencias precautorias; h11biendo curo plido con los re..: 
Hidalgo, con linderos: Norte, Próspero María Alarcón, hoy quisitos quP para tale6 casos exigen los artículos 170 y 
Tirso García y ex-Hacienda Bartolomé de Medina; Oriente, 1177 del Código Federal de Procf'd1mientos Civiles, con 
calle de su ubicación; Sur, Amador Castafieda, y Poniente fandamento en los articulo• 166_ fra~ción II, 173, 176 
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parte dltima, 178 y dfmáa relativos del Epjaicilimiento 
citado, se resuelve: Pina garantiz11.r a _la Federación la 
c1mtidad de DIECISIETE MIL QUINIENTOS bESEN· 
TA PESOS SETENTA Y SIETE üENFA VOS, embár­
guar¡se preoa.ntoriamente al seflor Ingeniero M"riano Cer 
v"ntea la cantidad de 159 55 CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS CINCUENTA CENTAVOS, que tienP 
a su ftt.vor en la Dirección General de Peosionea Civiles 
de Retiro, asf como los Jerechos que le correspondPo 
como copropietlnio de la c11sa ndmero 23 veintitrés dP la 
calle de l:falazar de este lagar; a cayo efecto, d1rfj1rnse 
exhorto al Jaez de Distrito PO turno de la ciudad de 
México P"'!'ª el aseguramiento de la cantidad antes men­
cionada y oficio al Encargado del Registro Pdblico de la 
Propiedad de e1ta Ciudad para que haga las anotaciones 
correspondientes en la inscripción de propiedad relativa 
a la finca de ri>ferencia. -Notiffqnese.-Lo proveyó el C 
Juez de Distrito en el El!lt11.do1 ordeoáodo adf;más se 
entreguen al promovente los docami>ntos con que acredi­
ta 111 person11lidad 1 dPjaodo copia certificada en e.atoa. 
Doy fé.-F. E. Araiza.-F. Rodríguez". 

La demanda a que se refiere el auto inaerto, es como 
aigue: 

"Ciudadano JnfZ de Distrito en PI Estado: El suscrito 
Agente del Ministerio Público Fc:ideral c11ráoter que 
acredito ante usted con los documentos en dos fojas útiles 
aooDlpano, junto con sn11 c•opia11, para que é11tas queden 
en loa autos previo ootPjo y se me devuelvan los origina­
les, ante usted respetuosamente expongo: Que por 
instrucciones del ciudadEUlo Procurador General de la 
Repdblica, vengo a dem1rndar en juicio 1umario1 la res­
ponsabilidad civil proveniente dd delito de pecula,!o a 
Jos senores IngEl_niero Mariano . Cervantes, ex-Gerente 
Cajero del B"noo Agrícola Ejidal del Estado de Hidalgo 
y a Jesds M. Carlo11, Agente del mismo Biloco, en M1x­
qniah1111IB. por l" c11ntidad de $ 17,560 77 DIEOISIET E 
MIL QUINIENOS SESENTA PESOS &ETENTA Y 
SIETE OEN1'AVOS. y $ 16,107 29 L>IEOISEIS MIL 
CI.BNTO SIETE PESOS VEINTINUEVE CENTAVOS, 
respectivamente; asf como a promover el embRrgo pre­
ventivo de los bienes que ruenciooaré sdPla.nte, fundando 
mi instancia en las considerapiooes de hecho y funda­
mentos de derecho, que paso a exponer: HECHOS: 
PBIHEBO. El seflor Ingeniero Mariano Cervantes, duran· 
te el tiempo que desempefló el cargo de Gerente Oajero 
del Banco Agrícola Ejidal del Estado de Hidalgo, distrajo 
doloaamente de su objf'to p11ra usos privarlos propios, 
diverl811 cantidades pertene~ientes al Fisco Federal, y 
que recibió por razón dA 88 encargo, importando esas 
cantidades la anma de $17,560 77 DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS, SETENTA Y SIETE 
OENTAV08, segdn a.parece de Jos documentos que pre-
1enté, y que obran en el proceso que se les instruye en 
el J nzgado al digno cargo de usted a los mencionados 
1enores, por el expresado delito de peculado.-SEGUNDO. 
Existen temores fundados de que el seflor Ingeniero 
Mariano Oervanteti, para eludir la respoosabilid11d civil 
que le resulta por la Comisión del delito de peculado, 
di•pongB de IR OBntidad df> 116,107.29 DIECISEI8 MIL 
OIETO SIETE PESOS. VEINTINUEVE CENFAVOS, 
que por oonoepto de descuentos por peo11iones tiene a su 
favor en la Dirección General de Pensiones de Retiro, 
asf como que enajene los derechos que Je correspondAn 
como copropietario de la case. ndmero 23 de la calle de 
Salazar AD esta ciudad ~ne adquirió la seflore. su esposa 
Maria Guadalupe Martfnez d~ Uervantes del seflor Sal 
ndor Bnst11mante eón fecha seis d9 julio de mil nove­
cientos veintiocho, en le suma de $3,000.00 TRES MIL 
PESOS, segdn aparece d¡• los informi>s que h11 propor­
cionado el Encargado del RPgistro Pdblico de la Propie· 
dad en esta citidad.-TEROEBO, El seflor Jesds M. Carlos, 
durante el tiempo :¡ne desempefló el cargo de Agente del 
Banco Agrícola EJldal del Este.do de Hidalgo en Mix· 
quiahuale., Hidalgo, distrajo dolosamente de su objeto 
para usos priva:los, propios diverversas cantidades perte­
necientes a la Federación y 'que ncibió por razón de 
sn encargo, importando esas cantidades la suma de 

$16,107.56 OIECISEIS MIL CiffiNTO SIETE PESOS, 
CINCUffiNTA YSElS ORNTAVOS.-DEREOHO: l. La 
infracción de las Leyes Penales da. lagar a dos acciones: 
la penal y la civil.-La acción Civil puede ejercitarse por 
el rPpresentarte del perjudicado y deducirse conjunta o 
sucesivamente ron la acción penal. Artfoulos 16, 18 y 19 
del Cóiigo Federal de Procedimientos Penale111.-II. La 
re11ponsabilide.d civil proveniente de un hecho u omisión 
contrarios a una Ley Penal, consiste en Is obligación que, 
el responsllble tiene de_ hacer la restitución, la reparación, 
111 indemnización y el pago de g11stos judiciales: la resti­
tución consiste en la devolución de la cosa usurpada. La 
reparación oomprend<:i el pago de todos 1011 daflos causa­
dos al ofendido; y si el d1tflo consiste en la pérdida de 
alguna cosa, el daeflo tendrá derecho al valor total de 
91la .... En el pago de los gastos judioie.les, se compren­
den los necal!Brios para que el ofendido haga valer sus 
derecho!' en el juicio penal o civil. ArUculos 301, 302, 
204 y 307, del Código Penal de la Federación.-Ill. La 
declaración de ser una persona civilment& responsable de 
un hecho u omisión contrarios a una Ley Penal se puede 
hacer si se prueba que se usurpó una cosa ajena .•.• En 
este caso incurrirá el demandado en responsabilidad civil, 
sea que se le absuelva de toda rPspoosabilidad criminal 
o qufl se le condene. Articulo 326 y 327 del Código Pe 
nal Federe.1.-IV. Es responsable de los g11stos aquel 
contra quieu se h11ya seguido el juicio de responsabilidad 
owil. Articulo 339 del Oódigo citado.-V. El monto de 
los g1111tos se fijará en la sentencia que condene a 1u pago. 
Artículo 346 del citado Oaerpo de Leyes.-VI. Ü1111Ddo 
el e.f~ndido no deduzca la acción civil en el juicio crimi­
nal, podrá ~educirl11 en el civil que oorrt>epon ta y ante le. 
11ntoridad que fuere oompetent~. Articulo 20 del ( ó ligo 
Federal de Procedimientos Penales -Todos los juicios 
que sobre responsabilidad civil ae sigan ante los Tribn­
D11les Federales se !ramitiráo y decidirán conforme a lo 
que dispone el Cóiigo Federal de Procerimieotos <Jiviles 
para los juicios snmarius .... En caRo de hallarse prófugo 
el inculpe. Jo, el j aicio se s~gairá en su re bel.Ha conforme 
a las regl11s que pare. el caso SAflala el misrq.o Código, 
pronunciándose la sentencie. cuando juicio le tPuga este 
estado, sin esperar la conclusión dP la instrucción crimi­
na}. Artfoulos 372, 373 y 376 del l'ó:ligo Federal de Pro­
cedimientos Penales -VII. Cuando hubiere de citarse 
a alguna persona que haya desap11recido 1 no tenga domi· 
cilio fijo o se ignore dónde se encuentra, será citada por 
edfotos que se poblicarán en el Diario Oficial del Supremo 
Gobierno, en el "PerióJico Oficial" de la localidad y Po 
el log11r donde se presum11 CJ.Ue reside la persone. citada, 
por un término que no b~Jará de dos meses y que no 
ex:cedererá de sei!'. Si pllsaodo el término no comparPciere 
por sf, por epodt>rado o por gestor que paeda represen· 
tarla, se le nombrará un Procurador con quien se enten­
dP1'n las diligencias del juicio. Oaando tuviere que 
practicarse una diligenciR juqiéial fuera del lagar del 
juicio, se encargará 11u cumplimiP.nto al Juez del Distrito 
de la localidad en que dicha. diligencia deba practic11rse. 
Artículos 125 y 129 del Código Federal de Proced1mieotoa 
CivilPs.-Yill. El térmrno para contest~r la demanda en 
PI juicio sumario será de tres dfas. Articulo 591 del 
Enjuiciamiento Federal e ita d o.-IX. Las diligencias 
precautorias solo pueden dictarse ..•. Para impedir qne 
en un deudor eluda sqs obligaciones o el resultado del 
juicio que se ha promovido o se intente promover en au 
contra •.•• El tW bargo precautorio, (en el c11so que se 
acabe. de mencionar) se pedirá expresando el valor de la 
dPmanda o cose._ que se reclama, designando ésía con 
toda precisión; y el JuPZ al d0 cretarlo1 fijará la cantiJad 
por la cual baya de practicarse la diligencie. y los bienes 
en que deben ejecutarse (Artfcalo 106 fracción II y 170 
del Código de Procedimientos Civiles).-X. Cuando la 
providencie. precautoria SP pida sobre bie11es rafees, no 
se embargarán estos, sino que se comunicar' dnicamente 
al Registro Pdblico de la Propiedad a que aquéllos flstán 
sujetos, para que hagan las anotaciones correspondiPntes, 
a fin de impedir que dichos biene" se vendan, enajenen, 
o graven •... (Articulo 173 del Cód. oit.)-XI. El Minis 
terio Pdblico no está obligado a otorgar fianza cuando ae 
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solicite alguna diligencia precautoria (Articulo 176 Cód. · !.-Presentación de cuentas. 
cit.) ·-XII. El que promuevll la d1ligenc1a precautoria II. -Discución y aprobación en su caso del Balance 
expresará los fundarnenlos en, que se H.p0ye y la necesi· General. 
dad de la medida que solicita. (Art 177 Oód. cit )- ¡ IIl.-Informe del Gerente de la Sociedad. 
XIII. El secuestro judicíal consiste en el aseguramiento· IV.-Distribución de las utilidades. 
de bie11es basbrntPS para garantizi.r los dnecbos dedu- V.-Determinar los emolumentos correspondientes 
ciñas o que debl\n deducirse en ej juicio ...• El secuestro a los miembros del Consejo de Administración y al 
judicial procede en 1 as providenciRs precautorias.... Comisario • 
üuando se asegur<'n <'ré fitos el sí>cuestro se reducirá a Lo anterior de acuerdo con las cláusulas XV a la 
notificar si adeudor o a quien deba P"~al'los, que no XXII de la respectiva escritura. 
vnifique &l pago, sino que r .. tengll la cantidael o canti.. Pachuca, ligo., enero 24 de 1932. 1-1 
dad es correspondientes a disposición del J uzglldo, ap~r· · Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en-
cibirlo de <loble pago --en caso <le de!!obe<l1encia., (Articulo terados, enero 23 de 1932.-Recibido, enero 23 de 1932. 
487, 488, 503, del ('6 L cit.) - Por Jo expuesto y con fuu 
damPnte en los artículos invocados atentamPnte pido a 
usted, PRIMERO: Tenerme por presentado como rep1:e 

3 senbmte legítimo de la Federacióu ejPrcitando la acci<'>n N S E 43S 
civil en contra de los se!lon's Iog ·niPro Mariano Cerv'ln ¡' ADMINISTRACION DE RE TA -D L DI TRITO 
tes y Jesds 'M. Carlos.--SEGUNDo: Admitir la dem11nda DE PACHUCA. 
y correr traslado <le ella a los mencionados senorPs, A VIS O· 
citándolos por medio dA edictos que se m1111darán pabli- PRIMERA ALMONEDA. 
CRr .en el ''D 111~io qfi~~al" del. S~premo Gohinno de la Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
N~016n Y en el Pen6jiso Oficit1l dPl Esta.do por el tér· ' postores que, el día veintiseis del actual, a las once hóras 
mmo de tres meses, ~~p1~zlindolos para que covtesten en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Prime­
ls ~emanda coi;i ap :rmbimiento de ~e;r. pina ~ayo efecto ra Almoneda de la finca ubicada en el número 7 de las calles 
exhibo las copias simples, Y rPquHJéndolos par~ .que [de Aldama, de esta ciudad, propieqad del sefior José -María 
nombrfl~ un J::rocurador. que los represente en el JU~cw. Ordaz, que esta Oficina le tiene embargada por el adeudo 
-TE~OERO: L1brn,r ?fimo al Encargaelo del Ri·~lstro de contribuciones que reporta a la Haci~nda Pública del Es­
P.úbhco en. f'sta (apita!. p11r~ q.ne hag11, ltis anotacioi;ie.s tado, por impuesto predial; admitiéndose las posturas que 
c?rrespondientes en la mscr.ip~ióu rel!itlva 8 _la a<lqaisi ajustadas a la ley cubran las tres cuartas partes de la canti-
016n ~e la casa ndmero 23 VPilut1trPs de lR Clllle de Salazai:. dad de $847 .00 (ochocientos cuarenta Y siete pesos), valor 
que la senora Maria Guada upe Marlinez de Cerv~nte11 fiscal qlle representa dicha propiedad. . 
~o~pró al .senor S~lva<lor ~u~t&mante con fPcba 11.eis de Pachuca de Soto. 8 de enero de 1932.·-El Administra· 
Juho de mil novecientn.s vernhocbo, con ~atorizac1~a de dor de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 
su esposo el. BP!lor Marll\DO Ct>rv~nt~s.-CUATRO: Librar Adn1inistración de Rentas.-Pachuca.7Derechos en­
e~borto al c1u.dadr\DO Jaf z de Distrito en turno en. la terados enero 13 de 1932. - Recibido enero 15 de 1932. 
mudad de México a fin dP que BA procP•la ·al asPgarnmien· ' ' 
to rle la canti.-!Bll de $ 15!l 55 Cl~NTO C'INl UENTA Y 

433 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

NUEVE PESOS, CINCUENTA Y UlNCO UENTA VOS; 
almrnces que por concE>pto dP descuPnto por pen&iones 
civiles de retiro tieni> a su favor el refendo lugeniero 
Mariano Cervantes en la Direc~ión General de Pensiones 
Civiles de RAtiro.-QUINTO: En su oportunid11.d y previoa 
los t•ámites ele l"Y se sirva uste,i dictar sentevcia conde· 
natoria al senor lngeniPro Mariauo CervantPs el p11go de 
la c11otidad dP $ 17,560 77 DIEUISIET!!; MIL QUINIEN· Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
TOS SESENTA PESOS, SETENTA Y t-5IETE CENTA- postores que, el día veintiseis del actual, a las once horas, 
VOS, y al senor Jesti~ M Carlos p) pAgo ele IR cantidRel en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Prime­
<le $16,l07.29 L>IECISEIS MIL CIENTO SIETE PESOS ra Almoneda de la finca ubicada en la casa número 13 de la 
VEINTINUEVE C.!!;NTAVOS oro nacional, además de calle de Lorenzana, de esta ciudad, propieda~·de la ~efiora 

· la c·rntidad q1w fije usted en la sentt>ncia' por concepto Adela Ortee-a, q~e e~ta Oficina le tiene embargada por el 
de ga11toe joelicif•les.-Protesto 1 o nPcesario.- Pacbuca adeudo de contnbuc1ones que reporta a la Hacienda Públi· 
de Soto a ocho ele octubre de mil novecientos veintinue· ca del Estado, por impuesto predial. admitiéndose las pos· 
va.-A.'Borjli s ....... Rúbrica". turas que ajustadas a la ley cubran las tres cuartas de la 

Lo notifico a ustedes po~ medio de la presente pnb~it>~· 1 ca.ntidad de $1, 155 (un mil ~iento cin~uenta y cinco pesos), 
ción que se b11.rá por el térmmo de tres meses en el Drnrio valor fiscal que representa dicha propiedad. . . 
Ofici11l de la Federación y en el "PeriódI!.!o Oficial" df'l Pachuca de Soto, 9 de enero. de 1932.-El Adm101stra· 
Estarlo, qae1ando a c.liRposición de cad~ un? dp nstedPs, dor de R~n~as, 11}-Y· Manuel Avila. _ 1-~ 
en la Secn'tarh de este Juzgado, copia simple de la Adm1mstrac16n de Rentas._ -:-Pachuca, Derechos en 
demanda y auexos, exhibidos por el actor. terados, enero 13 de 1932.-·Rec1b1do, enero 15 de 1932. 

Parbuca, Hgo., a catorce de noviembre de mil nove 
cientos veintinu~vP. - El Actuario, J. O. Romero. 12-11 

Recibido, noviembre 7 de 1931. 

DIVERSOS 

701 
CONVOCATORIA. 

La Automotriz de Pachuca, S. A. 

Por acuerdo del Consejo de Administración se con­
voca a los accionistas de esta Sociedad a una Asamblea 
General Ordinada.. que tendrá verificativo el dia 28 de 
enero del presente afio, a las 10 horas en su Oficina que 
ocupa en la 211- de Allende número 29 de esta Ciudad, 
bajo la siguiente orden del día: 

693 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA i 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitu,d de 
postores que, el dia veintiseis del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo, 
Ja Primera Almoneda de la finca ubicada en la Av. Cuauh­
témoc número 52, de esta Ciudad, propiedad de la se­
fiora Cleotilde Aréchiga Vda. de Sequeiro, que esta Ofi­
cina le tiene embargada por el adeudo de contribuciones 
que reporta a Ja Hacienda Pública del Estado, por im­
pueeto predial; admitiéndose las posturas que ajustadas 
a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
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56 PERIODICO OFICIAL 

$ 6,072.49 (seis mil setenta y dos pesos cuarenta y nueve fiscales que representan dichas propiedades, respectiva­
centavos), valor fiscal que representa~dicha propiedad. mente. 

Paehuca de ,Soto, 15 de enero de 1932.-Por El Ad-\ Pachuca de Soto, 118 de enero de 1932.-Por EJ Ad-
ministrador de Rentas, José de la Fuente 1-1 ministrador de Rentas, José de la Fuente. "' 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos ¡ Administración de Rentas. -Pachuca, -Derechos en-
en terados, enero 22 de 1932. -Recibido, enero 23 de 1932. · rerados, enero 22 de 1932. -Recibido, enero 23 de 1923. 

693 -· 693 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO ADMINISTRACION DE RENTA-S DEL DISTRITO 

DE P ACHUCA. DE PACHUCA. 
A VISO. A V I S O . 

CUARTA ALMONEDA. PRIMERA ALMONEDA 
Se hace del conoci!Di~~to de] público en solicitud de Se hace del conoéimiento del público en soJicitud de 

postores que, el dia vemtis1ete <'.fel actual! a la~ onc.e ho-, postores ,que, el día cuatro del próximo mes de febrero, 
ras, en- los estrados de esta Ofic1n:a tendra ver1ficativo la- a las once horas, en los estrados de esta Oficina tendrá 
Cuarta Almoneda de la finca ubicada el número 18 del 

1 
verificativo la primera almoneda de la finca ubicada en 

segundo callejón de Tagle, propiedad de la defiora Au- . la primera calle de Humbolt número 6 de esta Ciudad 
relia Gomez, qu~ est:a Oficina le tiene embarg~da por el : propieda~ de la séñ.ora Ildef~nsa Flores de Barrera, qu~ 
aqeudo de contr1buc10.nes que repor~a a la f!a.c1enda Pú- est~ Oficma le tiene embargada por el adeudo de contri­
bhca del Estad?, por 1m¡fuesto -pred1al; admitiéndose las buc1ones que reporta a la Hacienda Pública del Estado, 
posturas que aJ~stadas a la Ley cu~ran l~s tres cuartas por impuesto predial, admitiéndose las posturas que 
partes de la cantida~ de $152,97 (ciento cmcuenta y dos ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de Ja 
pesos, noventa y siete centavos), valor 9ue resulta cantidad de $6, 967-00 cs. (seis mil novecientos sesenta 
después de haber hecho la tercera deducción legal del y siete pesos), valor fiscal que representa dicha propiedad. 
10%. Pachuca de Soto, 18 de enero de 1932.-f. El Admi-

Pachuca de Soto, 14 de enero de 1932.-Por El Ad- nistrador de Rentas, José de la Fuente. 1-1 
ministr;ldor de Rentas, José de la Fuente. 1-1 Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 

Administración de Rentas. - Pachuca. - I)erechos enterados, enero 22 de 1932 -Recibido enero 23 de 1932 
enterados, enero 22 de 1932. -Recibido, enero 23 de 1932. · ' , 

693 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa veintisiete del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificati­
vo la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el núme­
ro 65 de la 51¡1. calle de Allende, de esta Ciudad, propiedad 
del 11enor Atanasio Hernández V .. que esta Oficina le 
tiene ~mb~rgado por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$6,443.90 (seis mil cuatrocientos cuarenta y tl'es pesos 
noventa centavos). v.alor que resulta después de haber 
hecho la primera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 15 de enero de 1932.-Por El Ad. 
ministrador de Rentas, José de la Fuente. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, enero 22 de 1932. - Recibido, enero 23 de 1932. 

693 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE P .A:CHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa cuatro de febrero próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificati­
vo, la Primera Almoneda de la finca ubicada en la Ave­
nida Cuauhtémoc núm. 38, y el Rancho ''Matabueno" 
de esta Ciudad, propiedad de. Caritina, Irene, Maria, 
LE>ón y Héctor Bonilla y López, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la Hcienda Pública del Estado, por impuesto predial, 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de$ 880.00 (ocho­
cientes ochenta pesos), y 26,489.10 (veintiseis mil cua­
trocientos ochenta y nueve pesos, diez centavos, valores 

490 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
AVISO. 

DECIMA ALMONEDA 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día 10 de febrero próximo, a las once horas 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la déci­
ma almoneda del lote número cinco de la Manzana XII del 
ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciudad, admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubra la cantidad de $280. 90 
(dosci~ntos ochenta pesos noventa centavos), valor que re­
sulta después de haber hecho la novena deducción legal del 
10%. 

Pachuca, de Soto, 13 de enero de 1932.-Por el Admi-
nistrador de Rentas, José de la Fuente 1-1' 

Recibido, enero 19 de 1932. 

486 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
A VIS O 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que a .las once horas del día veintiseis de los co­
'rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es­
te Municipio, tendrá verificativo, el remate en segunda al­
moneda, del Rancho denominado "La Soledad", que esta 
oficina tiene embargado al extinto, señor Quírino Ortíz re­
presentado por st.1 hijo el señor Eduardo Ortíz por adeudo 
de contribuciones prediales que está reportando a la Hacien­
da Pública del Estado, admitiendose las posturas que aj us­
tadas a la Ley, cubran las tres cuartas partes de $10, 710.00 
(diez mil setecientos diez pesos), después de haber hecho la 
deducción.1egal del diez por ciento de la cantidad de ..... 
$11,900.00 (once mil novecientos pesos), valor fiscal que 
sirvió de base en la primera almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 12 deenero de 1932.--El Recauda-
dor de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Administración de Rentas. -Tolcayuca.-Derechos en­
terados, a 12 de enero de 1932.-Recibido, 19 de enero de 
1932. 
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647 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 

AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solicitud 

de postores que, a las once horas del dia 26 de los co­
rrientes en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica­
tivo la Sexta Almoneda de los tres predios embargados 
al sefior Camilo Bastida, ubicados en el Pueblo de Huit­
zila de este Municipio, por el adeudo de contribuciones 
prediales que reporta a la Hacienda Pública del Estado; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $339.55 (tres· 
cientos treiµta y nueve pesos cincuenta y cinco centavos) , 
hecha la deducción del 10% de la cantidad de $377,27 
(trescientos setenta y siete pesos veinte y siete centavos), 
que sirvió d~ base en la Quinta Almoneda. 

Tizayuca, ligo., enero 19 .de 1932. - El Recaudador 
de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-1 

Recaudación de Rent;J.s.-Tizayuca.-Derechos en­
terados, enero 19 de 1932.-;-Recibido, enero 22 de 1932 

483 
DISTRl'tO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS .. DE. ZEMPOALA. 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Hecaudación de Rentas le :ti.a embaagado al ciu­

dadano Juan M. Ruiz, por adeudo de contribuciones al 
Fisco del Estado, dos predios rústicos llamados ''TLA­
CO YO" y "MORADILLA", ubicados en el pueblo de 
Tepeyahua}éo de este Municipio, . 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de 
Remate de los predios en cuestión, la que se verificará a 
las once horas del día 30 del presente mes en los estrados 
de esta Oficina, siendo posturas admisibles las que cubran 
las tres cuartas de la cantidad' de CIENTO DIEZ PESOS 
Y DOSCIENTOS respectivamente, valor fiscal que re­
presentan dichas propiedades. 

Zempoala, H.go., 6 de enero de 1932. --El Recaudador 
de Rentas, Bernabé Angeles Ocampo. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Zempoala.-Derechos en­
terados, enero 6 de 1932.-Recibido, enero 19 de 1932. 

483 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Esta Recaudación de Rentas le ha embargado al ciu· 
dadano Cesario del Valle, por adeudo de contribuciOnes 
al Fisco del Estado, un predio rústico 'denominado 
"Girón" ubicado en el pueblo de Tepeyahualco de 
este Municipio. -

Se convoca postores a la Primera Almoneda de Re­
mate del predio en cuestión, la· que se verificará a las 
once horas del dia 30 del presente mes en los estrados de 
esta Oficina. siendo posturas admisibles las que cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad SETENTA Y 
CINCO PESOS CERO CENTAVOS, valor fiscal que re· 
presenta dicha propiedad. · 

Zempoala, Hgo., 6 de enero de 1932.-El Recauda-
dor de Rentas, Bernabé Angeles Ocampo. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Zempoala. -Derechos en­
terados, enero 6 de 1932. - Recibido, enero 19 de 1932. 

573 
:ADMINSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO ' 
A'VISO. 

SEPTIMA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el 16 del actual, por 

falta de postores, el remate de los seis predios rústicos 
y un urbano, ubicados en el Municipio de Acatlán, de 
este Distrito, embargados al sefior Genaro lbarra, por 
adeudo de contribuciones en cantidad de $227. 84 más lo 
causado hasta la fecha y gastos de cobranza, se convoca 
a la Séptima Almoneda de remate que tendrá lugar el 
dia 28 del presente mes, a la!il diez horas en loe¡ estrados 
de esta Oficil'la, , · 

Lo que se'hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dichas 
propiedades la suma de $730. 73 (setecientos treinta pesos 
setenta y tres centavos), deducido ya el 10%, serán pos­
turas admisibles las que cubran las tres cuartas partes 
de dicho valor, siempre que vengan debidamente garan-
tizadas. . 

Tulancingo, Hgo., enero 18de1932.-Por El Admi-
nistrador de E,entas, Mucio C. Paredes. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancin'go. -Derechos 
enterados, enero lSde 1932.-Recibido. enero 21de1932. 

• 4 -

576 
ADMINISTRACION DE. RENTAS DEL DISTRITO 

..· DE 'rULANCINGO 
AVISO. 

SEPTIMA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado con fecha dieciseis el re­

mate de la casa número 15 de la calle de Ocampo de esta 
Ciudad, por falta de postores, embargada a la señora 
Tuodosia Ortufío, por adeudo de contribuciones en canti­
dad de $110.08, más lo causado hasta la fecha y gastos 
de col1ranza, se convoca a la Séptima Almoneda de re­
mate que tendrá lugar el día 28 del actual, a las diez 
horas en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $239.14 (doscientos treinta y nueve 
pesos catorce centavos), deducido ya el 10%, serán pos­
turas admisibles las que cubran las tres cuartas partes 
del mencionado valor, si.empre que vengan debidamente 
garantizadas. 

· Tulancingo, Hgo., enero 18 de 1932. - Por El Admi-
nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes, 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, enero 18 de 1932. - Recibido, enero 21 de 1932. 

570 
. ADMINISTRACI-ON DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

DECIMA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado con fecha 16 del actual, por 

falta de postores, el remate de la casa número 50 de la 
calle de la Libertad de esta Ciudad, embaifkada al sefior 
Refugio Soto, por adeudo de contribuciones en cantidad 
de $578.68 más lo causado hasta la fecha y gastos de 
cobranza, se convoca a la Décima Almoneda de remate 
que tendrá- lugar el día 28 de los corrientes, a las diez 
horas en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $929.81 (novecientos veintinueve 
pesos ochenta y un centavos}, deducido ya el 10% será 
postura admisible la qüe..cubra las tres cuartas partes de 
dicho valor, siempre que vengan debidamente garanti­
zada!:!. 

Tulan cingo, Hgo., enero 18 de 1932. - Por El Admi-
nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, enero 15 de 1932.-Recibido, enero 21de1982. 
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579 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCIN'GO, 
AVIS.O. 

DECIMA ALMONEDA. 
No habiéndose verifleado con ~ha dieciseis de los 

corri~rí'tes .el remate de la ~Finca rástica denominada 
•:san Psblo",.'bbfcadáJ3n el .Manicipió·de Aeatlán de este 
Distrito, entbargada a')a seftÓFa Herminia Melo de Romo, 
por adeudo de contribuciones en cantidad de $770.80 
mas lo causado hasta la fecha y gastos de cobranza, se 
convoca a la Décima Almorrf'da de remate que tendrá 
lugar el día 28 dei actual a las diez horas en los éstrados 
de esta Oficina. . 

· Lo·que s~ hace saber· al pdblico en solicitud de pos­
tóMS, en ta"fotelfJ~ncia de que sierr~ el valor de dicha 

· fttlcir la suma 'de $6,.978.57 (seis mil novecientos setenta 
y tres pesos e~~énta y siete centavos, deducido ya el 
10% serán ~ras admisibles las qqe cubran. las tres 
cUa.rtas partes de dicho ve.ter, siempre que vengan debi-

' . 650 
ADMINISTRACIQN DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ~.z~UALTIPAN . 
.A'v Is o. 

SEX'l'i\;'ALMONEDA. ' ·, : 
·El dia 30 del més aétüal;,'ti.. lmM>nee'horas y en los 

estrados· de esta Oficina, tendrá verifi<ta.thw _,la Sexta 
Almoneda en calidad de .·remate de,:un~ easa J b,\ierta 
ubicada -en el Barrio de'. Chiehitla, dé la pob~ de 
Tianguistengo de este Distrito, embargada a la·ae:ftorita 
Nemesia Cerecedó: por· adeildo g~ connibuciones. a la 
Hacienda Públictt . .del Estad&.i , · 

Lo que se hace del conoclinie-nto del ptihlfoo en de­
manda de eostores, adviJ'.tiéndose que se'rA:ri proposicjo­
nes admis1blu las que ajustad.as a la L6y cubran las 
tres cuartas partes del valor de doscientos ochenta y tres 
pP.sos cuarenta y cuatro eentavos $288.44 que resulta 
después de hecha la quinta deducción del 10% conforme 
a la Ley relati't'~ .... 

Zacuáltipáti, ·1s de enero de 1982. -El Administrador 
damente garantizadas. . . · 

Tulancingo, Hgo., enero 18 á.é:-18. - Por El Admi-
de Rentas. Jod 11. Garcf,a" 1-1 >. 

Administraci6n.de B@t.as. ~aéualtfpán. -Derechos 
enterados, enero l8de 19Sl -:.Bfeibido, enero 22de1932. nistrador de Rentas, Ml!Cio'C.--Bar•. ·. 1-1 

Administraci0n de~~- '""-1'\llatíef.ngo. -D~rechos 
enterados, enera, 18 de 1932. ~eét~@~ro 21de1'982. 
. > . . ,. ,. .s -". , '. ~ . . 480 

·:i:'Í:. MCAUDACION DEf RENTi\$'BE HUAZA.LINGO. 

ADMlNISTRACION DE RENTAS·~- DIS , &'AR~~:AL:o~i~~ :DE REll'ATE .. ,. . 
DE TULANCINGO.- ,. ·~\#~. " ,~:¡;, _ . 

. • ,A V t g'(). V Se hace def conoeiai~ut. del público eri demanda de 
nf v · . , postores que eI ~ ~9 de\ aetual a.las onoe horas y en los 

D.c.CIMA.ALM0.1. ... EDA. - ·,.~~ efltrados delesta Oficina; ··tendrá-veri8Cativ0 la Cuarta 
No habiéndose verificado con fecha d~ciseis 'd'~ los Almoneda de remate de la ·tinea .rústica deniominada 

corrientes el remate de la casa número 87 de la ·calle de • 'Huitzitzilingo'' con ubicación.. en fxtfahuae' de este Mu­
) a ,Libertad de esta Ciudad, embargada al seftor Trin\dad nicipio, embargada al sei'ior Joa,é Vite._po.i' adeudo de 
Soto, por adeudo de contribuciones en cantidad de.... cop.tribuciones predial~~ que :repor~~ lá Ha.~iend.a Pú­
$447. 94 más lo que se haya causado hasta la fecha y ~s- bhca del Estado; admitiéndose las posturas que aJasta­
tos de cobranza, se convoca & la Décima Almoneda· de das a la Ley cubran las tres ~t.?tas partes de la cantidad 
remate que tendrá Jugar el 28 del aetnal en los estrados de $131.22 (cienta treinta y un pesos veintidós centavos), 
de esta Oficina. . hechaladeducci<sntlel 10% de'Ja suma de $145.80 (ciento 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos- cuarenta y cinco ochenta cenf¡avos) 1 que sirvió de base 
tores en Ja inteligencia. que siendo el valor de dicha en la tercera almoneda. · 
propiedad la suma de $1,627.16 (un mil seiscientos vein- Huazalitr_go, Hgo .. a 8 de enero de 1932.-El Recau­
tisiete pesos diez y seis centavos;, deducido ya el 10% dador de Rentas, Melitón F. Sierra. · 1-1 
serán posturas admisibles las que cubran las tres cuartas. Recaudación de Rentas. - HuazaJingo. - Derechos 
partes de dicho precio, sjempre que vengan debiaamente enterados, enero 9 de 1932. -Recibido, enero 19 de 1932. 
garantiza~$. ·' . < , • ¡ -------------------Tulancingo, Hgo., enero 18 ae 1932. -Por El Adrtu.: 
nistrador de Rentas, Mucio C. PCJ,redes. 1-1 ~ 

Adminígtración de Rtm.tas. --TuJancingo. - Derechos 
enterados, enero 18 de 1932. - Recibid'o, enero 21 de 1932. 

834 
DISTRITO DE TULA DE ALLENDE 

1 
RECAUDACION DE RENTAS DE ATITALAQUIA 

A VISO ~~--~--~----------~...._------------~, 
¡ s .. baca del aonocimiento dt>l pliblfoo, AD solicitad de 
! postores que el día tres de febrero próximo, a .Jas diez de la 
manane 

1

y en los estre.cios oe teta Recaudación de Rentes, 
tendrá verificativo la NOVENA ALMONEDA de remate 
dP un predio rústico con un borna para cal ubicado eo este 
Manicipio y que esta propia. <;}f\cina le tieae embargado a 
los s!'flOr!'s Bernardo Recamter )''José de la Vega por !\&en· 

663 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPA.N. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
El dia veintinueve del mes actual, a las once horas, do de contribuciones, admitiéndose las poatnras que ejusta­

tendrá verificativa en los estrados de esta Oficina, la das a IB'·Ley cubran las tres cue.rtBs partea de la cantidad 
Primera Almoneda en calidad de remate de un terr!'no · [ 1 · d' · te t ] 
denoml'nado "EL CUACO", ubicado en términos del de $1,076.17 m1 setenta y sets pesos tez y ate oe~ e.voa 

d 1 valor que resulte después de haber hecho la deducc160 del 
pueblo de Tianguistengo, de este Distrito, embarga <>'a 
sefior José Rodrtguez Gómez, por adeudo de contribuéip- lO%~Uitalaqaia, Hgo., 8 s de enero de 1932.-EI R~caudá-
nes a} Fisco del Estado. dor de Rentas, Enrique Guerrero. 3 - 2 

Lo que se hace del. c?pocimiento del público ~f! -~e- Baeaudsción de u ... ntas.-Atitalaquia.-Derechoa ente 
manda de postores, adv1rtlendose que serán proposiciones rados enero s de 1932.-Recibido enero 12 de 1982. 
admisibles las que ajustadas a la Ley cubran las tres 

1 
' • ' 

cuartas partes del valor fiscal de (ciento treinta pesos) 
$130.00 del referido predio. . . . 1 

Zacualtiván, 18 de enero de 1932. -El Admm1strador 1 

de Rentas, José B. García. 1-1 1 

Admihistración de F..entas. --Z¡i.cua.ltipán. -Derechos 
enterados, enero 18de1982. -Recibido, enero 22 d& 1932. ¡ 
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